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Alcances

~UBSEaRETARÍA.-SECCIÓNDE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-El inspector de la Caja General de Ultramar,
en oficio núm.51, de 17 del mes próximo pasado, dijo á este Mi~

nisterio lo que sigue:
«En oumplimiento á la real orden comunicada por V. E. en.

31 de Enero último, acompañando instancia promovida por
n." Isabel Ruir;, en súplioa de que se le abonen los alcances
que dejó su hijo Jl.ndré!'l Peche Rlllz, á su fallecimiento, sol·
dado que fué de la Brigada Sanitaria del ejército de Cuba, tengo
el honor de informar á la superior autoridad de V. E., con de
volución de la instancia de referencia, que el e«:pediente de este
finado tiene señalado el núm. 29.504 de turno, con un crédito de
123 pesetas 75 céntimos, honrándome en significar á V. E. que
el último número llamado al pago es el 8.325."

Lo que de real orden traslado á V. E. para conocimiento de
la interesada, vecina de esta corte, Fuencarral, 153, como reso
lución á la instancia que promovió en 13 de Diciembre próximo
pasado.....:...Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 7 de Mar-
2lO de 1888. .

:MANUEL CASSOL.-\

Se:llor Capitán generol de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr. :-Eí inspector de la Caja General de Ultramar,
en oficio de lCi de Fe!¡rero último, dijo á este Ministerio lo que
sigue:

«En cúmplimiento á la real orden, comunicada por V. E. en
28 de Enero último, acompaií.ando la documentada instancia pro
movida por Santiago Báreena y O.·dóñez, en súplica de
que le sean abonadas 505 peseias, importe de los alcances que
dejó su hijo Jaeinto, á su fallecimiento, perteneciendo á la Bri
gada Sanitaria del ejército de Cuba, tengo el hORor de informar
á la superior autoridad de V. E., con devolución de la instancia
de referencia, que no es posible satisfacer los alcances expresa~
dos de este finado, por estar en Iliuspenso los pagos. por la absolu
ta carencia de fondos, los cuales serán abonados tan pronto se
reciban para esta clase de atenciones.)

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y el del interesado, residente en Coya (Oviedo), como resolución

de suinstancia.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Afadrid 7
de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja..

Arriendos de fincas y edificios

DIItEOOIÓN GENERAL DE ADIlfINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la renovación, por
cinco años, del arriendo de la casa que ocupa el Gobierno mili
tar de las Palmas, de Gran Canaria, sita en la c~le del Cano,
número 38, y propiedad de D. Estéban Guerra y More.o,
por el precio de 160 pesetas mensuales, que hoy se satisfacen;
debiendo formalizarse ~1 oportuno convenio, en el que se harán
constar las demás condiciones acordadas por la Junta reglamen
taria, en el acta unida al expediente de convocatoria celebrada
al efecto, y en el concepto de que el nuevo arriendo empezará á
contarse desde 1.0 de Octubre último en que terminó el anterior,
y podrá rescindirse cuando convenga al ramo de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6
de Marzo de 1888.

CASSOLA

ee:llor Capitán general de las 181M CantLrÍa.s.

Ascensos

SUBSEORETARÍA.-SECClÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado por V. E. á este
Ministerio, en escrito de 15 de Noviembre anteríor, en el que in
forma acerca del carácter jurídico del sobreseimiento qult recayó
en lag actuaciones á que estuvo sujeto el capitán de Infantería
D. (~nrlos Galisteo Brumenglle, el cual estaba sus,enso de
clasificación; atendiendo á las buenas notas de concepto que ha
merecid() á la Junta clasificadora de su Cuerpo, y que el sobre
seimiento citado es absoluto, g. M. el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, de conf6rmidad con lo in
formado por la Junta Superior Consultiva de Guerra, ha tenido
á bien declarar al expresado capitán apto para el ascenso, cuan
do por antigüedad le corresponda.

:De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aií.os.-Madrid 7
de Marzo de 1888.

Setior Capitán general de 1& Isla de Cuba.
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Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. curs6 á este
:Ministerio, en 21 de Noviembre anterior, promovida por el ca
pitán de Infantería D. Faugtillo "t'oJ'!!l de Oliver, en súplica de
que el de igual clase de ese ejército, D. Gerva§io lUediulll 41
z:uaMe, sea eliminado de la escala de capitanes, para ascender
p&"el turno de la Isla, y 10 efectúe por el de la Península, en
raz6n á que, al ser desHnado al mismo, excedía de la edad regla
mentaria, S. M. elREy(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, se ha servido resolver que al capitán Fors se
le proponga cuando le corresponda en la escala, como si el capi
tán Medina no figurara en ella, ascendiendo éste cuando le co
rresponda en la Península, como si no hubiese pasado á ,esa
Antilla, debiendo en tal caso regresar á este ejército, si es que
antes, por razones de edad y demás circunstancias, no le corres
pondiera retirarse ó ser baja en ese ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aílos.-Madrid 7 de
Marzo de 1888.

GASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este Mi
nisterio, en 3 de Diciembre último, al que acompallaba la pro
puesta reglamentaria del arma de Infantería de ese E\jército, co
rrespondiente al mes de Octubre ll,nterior, S. M. el;REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino,' se
ha servido aprobarla, por estar arreglada á las disposiciones vi
gentes, incluyendo en ella la vacante por desaparici6n del alfé
rez, D. Lcocadio 111artin IJoeña, que fué eliminada de la pro
puesta del mes de Septiembre último, según real orden !de 29 de
Febrero pr(¡ximo pasado (D. O. núm. 49), otorgando, en sulcouse
cuencia, á los oficiales que comprende la siguiente relaci6n, que
principia con n. Frnneis:co §an lIlartin IlJoatiño, y termina
con D. Rra.n Tormo!' ltloltna, los empleos que en la misma
se determinan; significando á. V. E. qne en la filiación que se re
mite del sH.r'gento primero D. Amado.' Gareia Darredo, no
se consignan las notas de concepto, relativas á instrucción, según
e:i1hi prevenido, y que las vacantes de comandante, capitán, dos
de teniente y cinco de alférez que han correspondido al turn·o de
la- Península, se proveerán.oportunamente.

De real orden lo digo á V. E. p-9fa su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 7 de
Marzo de 1888.

CASSOLA.

Sexlor Capitán general de la Isla de Cuba.

Relacidn que se cita

D. Franciseo Stm IIlartín Patiño, capitán, de la plantilla de
la Subinspección de Infantería, de comandante gobernador
del castillo del Príncipe, eu la, Habana.

l) Frnnciseo Asen§lo Gnl"cia, teniente, de la tercera compa
tira del batallón· de Ingenieros, de capitán á la cuarta eom- .
pa:Ilía del primer batallón del regimiento de la Habana. .

» Emilio Luqne 1f'elaiZquez, alférez, deja cuarta. eompa:il.í..
del batallón cazadores de Bailén, de teniente á la primera
compafiía del segundo batallón del regimiento de laHabana..

JI Juan dm'ftdo Martín, alférez, de la. primera compañía del
segundo bata1l6n del regimiento de la Habana, de teniente
á la tercera compañía del batallón de Ingenieros.

» E.lllardo «Jumbraol!! Expósito, sargento primero del Ar
ma, de alférez á la primera compailía del segundo batallón
del regimiento de la Reina.

)1 ....gu@tin Urañalól J)iel'e, sa-rgento primero del Arma., de al·
~rez á la cuarta compa:flía del segundo batallón del regi
miento de Nápoles.

JI EIIsardo "m.Rodriguez, sargento primero del Arma., de
alférez á la éuarta compal1ía del batallón cazadore~ de la
"Unión.

D. Antonio Roldán ltluñoz, sargento primero del Arma, de
alférez á la cuarta compal1ía de la comandancia oriental de
Artillería.

JI ·Ilamón Torm05 1'tlolina, sargento primero del Arma, de
alférez tÍ, la primera COmIH'Lllía del segundo batallón del re
gimiento de la Hahana.

Madrid 7 de Marzo de 1888.
aASSOLA.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. El dirigió á este
Ministerio, en 5 de Enero próximo pasado, al que acompañaba
la propuesta reglamentaria del arma de Infantería de ese ejérci
to, correspondiente al mes de Noviembre anterior, S. M. el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
servido aprobarla, por estar formulada con arreglo á las dispo
siciones vigentes; confiriendo, en su consecuencia, al. personal
que figura en la siguiente relación, que da principio con D. Da
niel ~Iartínez M~rtilllez,y termina con D. Elllriquc Cal
Nlartín, los empleos que en la misma se determinan; signifi
cando á V. E. que las vacantes de teniente y dos de alférez que
se adjudican al turno de la Península, ser¡.Í,n cubiertas con @l
personal que se destinará oportunamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .demás
efectoS.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 7 de I\-far
zo de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general do la Isla de Cuba.

Relación q~~e se cita

D. Daniel Jlal'tinez l'tla¡.·~ínez, teniente, de la primera com
pañía del batallón cazadores de San Quintín, de capitán
ayudante del primer batallón del regimiento Infantería de
Tarragona.

» José de la Morena Druny, alférez, de la cuarta compaii.ía
del primer batallón del regimiento de la Reina, de teniente
&.0 la primera compañía del batallón cazadores de San
Quintín.

» EiIlriqu.e (~al Martín, sargento primero del Arma, de al
férez de la primera compañía del primer batallón del regi
miento Infant.ería de la Reina.

Madrid 7 de Marzo de 1888.
CASSOLA

Bajas

SUBSECRETARÍA..-SEOCIÓN DE ESTADO MAYOR DEL ETÉRCITO

Excmo. Sr. :-En vista de la cOID1¡llicación que-, con fecha 28
de Febrero último, dirigió V. E. al jefe superior del CUerpo de
Estado Mayor del Ejército, acompañando testimonio de la pro
videncia de sobreseimiento~ recaída en la sumaria que $e instru~

yó á D. Jesús tJerero y Muñoz, por no haberse presentado
en el Gobierno Militar de Madrid, al cual se le destinó .cuandq,
por real orden de 8 de Octubre próximo p&sado, se le concedió
el empleo de escribiente de tercera clase, del cuerpo Auxiliar de
Oficinas Militares; y considerando que, según resulta del proce
dimiento, el interesado se hallaba prestando el Iilervicio de auxi
liar de la factoría de utensilios de Segovia, desde el 28 de Mayo
de dicho all0, y que á su conocimiento no llegó la real orden p;ra
el ingreso y destino en el cuerpo auxiliar de Oficinas, el REY
(q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, de COn
formidad con lo propuesto por el ,jefe l'iIuperior del mencionado
Cuerpo, se ha servido disponer quede sin efecto la real orden
de 11 de Enero del corrie~te 8.110 (D. O. núm.. 8), á fin de que al
D. Jesús Cerero, no se le irrogue perjuicio alguno, confirmando,
no obstante, su baja en el referido cuerpo Auxiliar de Oficinaa
Militares-, puesto que cuando se acordó su ingreso en él, ya per-
tenecía al Auxiliar de Administración Militar. .
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 1
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ai'ios.-Madrid 7 de Mar~ ,
zo de 1888.

:MANUEL CASSOJ,A

Sellar Capitán general de Castilla la. Nueva.

DIRECCIÓN GENERAL DE tNFANTERÍA

Excmo. Sr.:-Habiéndose ausentado de su destino, sin auto
rización competente, el teniente de la Reserva de Puebla de Tri
-ves, núm. 'i7, D. Tomás Páramo Velaseo, S. M. el REY (que
Di os guarde), y en su nembre la REINA Regente del Reino, se
ha servido disponer, que el citado oficial sea baja en el Ejército,
pu blicándose esta resolución en la Gaceta de Madrid, para que
llegando á noticia de todas las autoridades civiles y militares,
no pueda. el interesado aparecer en parte alguna,' con un carác
ter que ha perdido, con arreglo á Ordenanza y órdenes -vigentes,
quedando no obstante sujeto á la responsabilidad en que haya
incurrido, y al resultado de la sumaria que se le instruye, si se
presentare ó fuese habido.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y efectos
corr\"spondíentes.-Dios ~uarde á V. E. muchos años.-Madrid
{) de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-S.M. elREY(q. D. g.),yensunombrelaREINA,.
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar sargento mayor de
la Plaza de Tarragona, al comandante del regimiento Infanterí~

de Navarra. núm. 25, D . .losé Porta Tabias; debiendo efec~

tuarse la correspondiente alta y baja del interesado, en la revis-
ta de comisario del mes próximo. '

De re~l orden lo digo ~ V. E. para. su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. 'muchos años.-Madrid 7
de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Catalufia.

Excmo. 81'.:-8. M. el REY (q.D.g.), y en su nombre laREINA
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Gobernador militar
del Castillo de Monzón en ese distrito) al comandante de la esca~

la activa del arma de Infantería, D. Alc>¡§ondl'o oItiménez lIer
mo~ma,perteneciente al batallón Reserva de Tortosa núm. 26;
debiendo efectuarse la correspondiente alta y baja del interesa
do, en la revista de comisario del mM! próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de
Marzo de 1888.

CASSOLA

S~or Capitlm general de Aragón.

EXcmo. Sr.:-S.M. el REY (q.D.g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar comandante mili
tar del Castillo de Mequinenza en ese distrito, al capitán del regi
miento Infantería de Arag6n, núm. 21, O. Andl'és Campos
AguIJar; debiendo llevarse á efecto la correspondiente alta y
baja del interesado, en la revista de comisario del mes próximo.

De real orden lo digo á V. FL para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guardé á V. E. muchos afiOs.......Madrid 7
de Marzo de 1888.

CAIlISOLA

Señor Capitán general de Aragón.

Indemnizaciones

:DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN :MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de V. E. de 1.() de Febrero
anterior, dando cuenta de las comisiones desempeiiadas, en dife
rentes fechas, por varios jefes y oficia,les de la guarnición de
este distrito, Ell REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, se ha servido aprobarlas) y disponer que, pre- '
via la justificación y liquidación que proceda, se abonen á los
interesados comprendidos en la siguiente relación, que empieza
con D. Mannel Mora BeI'Dllet, y termina con D • .José. .Ii
ménez Bretón, las lmlemnizaciones, gastos de viaje, gratifi
caciones y diferencias,de sueldo que determinan los artículos 10,
11,1'7 Y 24 del reglamento vigente, según corresponda en cad~

comisión, de las que han verificado; debiendo formarse adicio
nales á ejercicios cerrados, por lo que respecta á devengos de
años económicos anteriores ál corriente, para su inclusión en el
primer pro;yecto tIe presupuesto que se redacte, y correspon
diente pago, cuando adquiera carácter legislativo. Es también
la voluntad de S. M~, que se eliminen de la relación que cursó
V. E. á este Ministerio, las comisiones que han desempeñado, el
personal que pasó al pueblo de Pedro-Muñoz, con moti-vo -de la
ejecución de cuatro reos, el que fué á Colmenar Viejo para eus
todíar un reo condenado á muerte, el vocal de un tribunal de
exámenes en la escuela de herradores, y por último, el jefe y
oficiales que ensayaron un nue-vo modelo de montura, en razón
á que no son indemnizables, por no'declararlas taxati-vamente
con este carácter, ni el referido reglamento de 1.° de Diciembre
de 1884, ni las demás disposiciones que posteriormente se han
dictado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de ~far-

zo de 1888. '
MANUEL CASSOLA

Sellor Capitán general de Castilla la Nueva.

Relación que se cita

DietllSY
Cuerpos Clases y nombres transo

______________________·IPor~es

Pesetas

M9s de Ma.rzo de 1885

¡Teniente D. Mannel Mora
Regimiento Infantería ~ermiet " .•...... ',. • • . . . • . . 43'68

de Sabaya.•.•.•••. Alferez D. Juan .t.utunez Cla~

roso.. ............•......... 45'00

Id. de San Fernando.•~Tepi:~~~ .I~:. ~~.~~l~~. ~·~~I.~~~~ 62'40

{
Otro D. e;laudio Díez lIer-

Id. de Zaragoza... . • .. nández.. . . . . . .. . . . . . .. .. .. .. 24'96
Otro D. Eladio S:ullz'Zurita.. 71'1'0

. lOt~¡a~:.~.~~~~.í~ ~~~~.~~. ~~~: 24'00
Id. de Mallorca ..••• )Alfé~ez D. &nto~Jio ltlftl'tín. I Aeuilar. •................... 54,»

Teniente D • .t..ntouio ltlnl'tíe
lIidalgo.................... 53'04

Id de C jOtro D. Vicente Cañón To-
. uenca ( rres :.. 56'16

Meses de Marzo y Abril de 1885

¡Capitán D. Fellx Garcia Bal-

Id d.. Saboy" tal;lar : .....•.... " 108'16
• Q "" ••• , ••• 'reniente D. Manuel Gomosl-

. Ua Sala"............ 81'12
Id. de San Fernando.• íAlférez ;9. (;.·istóllal López

. ' '( ltlarÍlnez • • • . • . . . . . • . . . . • . . . 81»

Id. de Mallorca•• ' .•.tat~t;~.~: .~~~~~.~~~~~~~: 95'68

Melijls de Marzo, Abril y Ma.yo de 1885

1'd d San F d \Capitán D .....ntonlo Berna'j
. e ernan o.. ( Orts. • . . . . • . . • . . . . . . . . . • •• •• 257'82
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Meses de Marzo, Abril, Mayo y Junio de 1885

5 »
!)'40

8'80

9'40

24'30

31'44
49'92

46'78

24'3Ó

3I'fO

3'7'44
15'60
9'36

23'28

58'24

21'84

21'84

66'56
24'96

21'84

37'44

28'08

55'20

24'00
24'96

8'80

8'80

Clases y nombresCuerpos

Meses de Junio y Julio de 1886

{Teniente D. Pedro (jarhaUO!
Id. de Caballería, hú-,. ~osada...•.,' .. : ; 143;zg

sares de la princesatAlferez D . .rose Lopez(;?rdo~. 12513
SegundO' Profesor V"eterlnarIO

D. Eduardo Ol'tiz Rodas... 154'80

)

Teniente D. Eugenio Uastella-
nos Itnrriaga.............•• 119'88

Id. de íd., cazadores de Alférez n. Federico Lede.sma
María Cristina. . . .. Cía.. .. . • .. ... . . . .. . . . . .. . .. 104'76

Segundo Profesor Veterinario
D. Joaquín Uojas GÓmez.. 129'00

Mes de Septiembre de 1886
. .

Id. Infantería de Zara-\Teniente D. Romnaldo Gareía¡
goza ~ l1Iartín..................... 31'10

Mes de Ootubre de 1886

Batallón Cazadores delUapitán D. EmiUo 1110ralesl
Arapiles ~ Alraogoite .......•....•.....

Mes de Junio de 1886

¡Capitán D. Félix Gareía Dal
Regimieuto de Sabaya tasar ... : .............•.....

Otro D. Rlcar.lo Jl.cebal CJa-
mino •...•......••.•........

._----.---_.:...-_-----

¡Dieta!!!:>,
trans-_____________________ portes

¡Pesetas

58'24

43'68

37'80

43'20

43'68
43'68

66'56

37'44

32'40

58'24

Mes de Diciembre de 1886

Regimiento InfanteríaíCapitán D. FeUx .ti..ndré8 An-
de Saboya. '" ( tonlo , ".

Batallón cazadores de\Médico 1.0. D. Jl.ntonio (jortés y
Manila•..•.....•..¡Diaz Pinés......• , '

Teniente n . .tI.utonio Uodrigo
Id. Dep.o de 'roledo... ltlanzano .

Otro D. Antonio Felhí ,t.rbona.

Mes de Febreto de 1887

Regimiento Infanteria\Capitán D. José Mal'ia Robles
de San Fernando ... ( Jilbens ........•....•••...•..

Batallóp. Cazadores de/Otro D. I~uls Tapia Risueño...
Araplles ..•....•... \

Moses d.e Febrero y Ma.rzo de 1887

\

.Cax~:~a .~:..~~.~:~~~t~~~.~~~~
Otro D. Félix García Deltrán.
Teniente ID. Evaristo Blanco

Regimiento Infantería ~ernández..•...... : ...•....
de Sabo;ya......•... " Alfe~ez D. lIlaouel San41·llcz y

Sallehez ..........•...•..•...
Teniente D. SilvefJtre Messe

guer .i1lonlorte..•....••.....
Alférez D. José Gareia Re-

peto ...•.....................

C~~~~~ ..~: .•~~~.~~~....~~~I:~
Teniente n. Miguel "¡¡té y

Bulz ..
Otro D. deslís HoJina lIer-

Id. de San Fernando.. nl.Índez ..
Capitán D. José 1110lina Tarra-

gona ..
Teniente D.I-edro:llllrasTrías.
Otro O. Juan lUartínez Ni'a-

"Iu'ro .
Iel. ele Cuenca .••...•. íOtr? !lIJ. l\Ilt;0medes Santama-

. (l'U1 GuUlen .
Iel. ele Canarias.•..... \Otro D. 111igueI tl.b..n Leta-t mendl. ti, " ti " '"

Mes de Abril de 1887

Batallón Reserva ele Ten\ente 11). G.·egorlo Ibáilez
Tarancc/)D. ", .. /1" /1" Gonzólez. " "ti .

Iel Dep ~ ele Toledo .•• Otro n .•José Gr~c~a "'oliulo ••
.. Otro D. ltlarmel Draz Ohas ...

RegimieIl;to qaballería Alférez D. Carlos Ill>acheeo
18,75 ' de Lusltanla....... Calvo .

1,

46'78

34'32

35'22

62'50

46'87

40'56

49'92

43'20

¡NO

9'40
58'24

Mes da Mayo de 1885

Mes de Ma.no de 1886

Mes de ~hviembre de 1885

Meses de Febrero y Marzo de 1886

.\lerpos

Meses de Ma.rzo y Abril de 1886

Regimiento de CuencatC~P~~~~o~·.~I~~~~~ .~.~~~~~ .~~:I 95'68

Mea de Abril de 1886

Id. de Zaragoza .•• ' .. ¡'rep.iento D. Pedro Gal'eía ne-I' "
{ Jlón "'...... 2812

¡T~:~~~:o ~'..~~~~~~~ .~~~~~~~
\Alférez D. i1lariano l.Wicome

Id. deSaboya....... ·1 d8s ~rcspo..•..............
. Teniente D. Silvestre Jllesse-

gucr lUonforte ..•..•.•.....
Otro D. Lino I3lesa Nava..ro ..

~
a¡j¿~áe~.~~~~~~~.~~~~~.!.~

Teniente D. Salustiano Gacio
López .•....•..•........... ,
lférez D. Justo Cumplide

Id. de San Fernando. 'IC~~~tá~tD~~~~;j~i~Ü~~~~~¡;i:
na Gal·ces ,

Teniente n. Estanllilao Bodri-
guez Rodríguez .

Alférez D. José IIcI'oández
Jl.lvarez .•......••......•...

JI 'd Za ¡Ca~;:~.~:.~~~.~.~~.~~.~~~.~
t. e ragoza Teniente D. BomuaIdo GIli'cía

Ilartin ..........•.•...•....

\Ot:~o:" .• ~~.s~~~~~~. ~~~~ .~~:
Id d 1\.T 11 ,Otro D . .rose GarCU1 Elo-

. e lUa orca ( ron ""1'
Alfé;e1'O:' ~i~·;i~·.;~·V~'I~~y¿
. BO.io •............•....•....

Id d C \Capitán n. !lntonio Rodríguez
. e uenca ( Go~:r;8iez .

Oiro D.I...eopoJdo LagunaHo-
I·a!cl< .

Otro D. Rieal'qlo E ..pú Luengo.
Otro D. flienito de ."0§8<1n A...

Id. de Covadonga.. . . . r;ibay ........•......•.......
Teniente D. Segundo Séneca

Cruz•...... , .
Alférez D. Emilio I~ópez

Elena••.....................

Id d Z )Tenientl;) D. Pablo Bejarano/
· e aragoza.•..•. ( Jllanz8no.. . • . . . . . . . .. .. . . . . 49'92

Id d Za 0'0 a ~Teniente D. Cesáreo Fernán-¡
· e rao z ( dez IUoreno..... 15'62

Id d Z 0'0 )Teniente D. Fernando Zurita¡
· e arag za ( Bañón............ 15'62

(Capitán D. '-emmcio Garcia
R~)O'imientode CuencJ Cj~rl·al..... :: ....•....•.. : " 361'9"2

" rremente D. ~Icente Fernan-
\ dez Andrés 211'44

I
metas:>,

Clases y nombres trans-
_________1 portes

Pesetas
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..

19'40

23'31

25'20

17'46

5'50
2 »

25 )} ,

62'50

30'65

28'32

20»

54'50
57'70

5'50
13'83

CASSOLA
Madrid 6 de Marzo de 1888.

Dietasy
Cuerpos Clases y nombres trans-

---------1--------------~
Pesetas

,fComisario de segunda D. Emilio

\

Lledós y lUartin............ 54'ro

. O~I~~~':.t~~i,~ .~~~ .~.~~~~.: 57'70
Oficial primero D. Gc\spar Ha-

Ad > M'l'ta ¡nuz y Monteserín. . . . . . . . . • • 35'82
mono 1 1 r •••.•. Oficial segundo D. José del Río

y de la!il Llanas.. . • .. .. .. .. . 30'65
Oficial tercero D. Enrique Se-

rl'ano Suáre:r.. . • . • • . . . . . . . • . 30'65
Otro D. Francisco Gurda

\ "-raus.. . • . . . • . . . • ••.• .•... 28'32

Mes de Diciembre de 1887

Regimiento InfanteríalMédico 2.· D. ll.ntonlo .tI.r~ón¡
, de León. . •••...•.. ¡ Romaeho........•........•.

t
Camandante O. Vicente Gómez

Batallón Dep.u de Oca- Fel'nández .
ña.•.••.•...•.....• Teniente 'l. José Carrillo Ber-

nández....•....•....•.. : .•..

\

comisariO de 2. a D. Emilio
Lledós y ltlartin .

Otro D • .IUUCtll López Sanz .
Oficial 3." D. Augusto Resino

, Parrilla...................•.
Otro O. Gonzulo del t::ampo

Admón. Militar....../' Castillo...........•......•..
Otro U. Eduardo "'-gulla Ra-

mos....•.••...........•.....
Otro D. José "'e~a y Nieto ....
Otro D. Frane~iseo GaTeia

! ..rau¡;¡ ............•.•........
\Otro U. José .Jiméuez Bretón.

19'40

180 »

124 »

Dietasy
Cuerpos Clases y nombres trans-

---------J.------------- portes
Pesuas

Mes de Junio de 1887

(Teniente, 1». FraneisCG t::ella
Regimiento Caballería~ lIos Solís..... ••.••.....•...• 99'00

de Lusitania....•••. ¡Se,[unQoprofesor veterinario Do.
\ Il'clieiano León A..illero .••• .108 Ji

Mes de Ma.yo' de 1887

Ali~~~~ ~~~~~~l. ~i:~Te~~~~ra?·. ~~~~~~~. ~~~~~~~I 30'60

Me~ de Julio de 1887

{Teniente D. A.tanasio Serrano
, Bartolomé .

Id. de Montesa .•.•.•. ,Segundo Profesor Veterinario
f D: doaquin Navarro Gallal-
, don•.........................

Idem de Lusitania..•. íAlfé\ez D. Ilamó'o Ca¡,¡tropol
( Teliez ......•...............

2." re~imiento de Arti,{'Capitán U. Ramón Bustamall-
ll.epa.tode cuerpo de te Casaña .
eJercl .

¡Capitán D. Enrique Montel'o
2.° regimiento de In- Torres .

genieros ...•.•..•.. Otro D. Santos Lóp~z Pele-
;::rin " , " .

Ad . MTt íOfiCial segundo D. Bario de la
mono 11 aro { Puenteyltleliá .

Mes de Agosto de 1887

Ad . M'l't íOficial segundo D. D:u'io de lal
mono . 11 ar.....•{ Puente y Itleliá............ 50'30

Clases y nombres'Cuerpos

I

Dietasy
trans

portes
--------1-----------

Pesetas

Excmo. Sr.:-En vista de los escritos de V. E. de 9 de Ene
ro y 8 de Febrero últimos, dando cuenta de las comisiones des
empeñadas en ese Distrito, por consecuencia de la revista
general de armamento que ha tenido lugar en el año próximo
pasado, el REí (q. D. g.), yen su nomhre la REINA Regente
del Reino, se ha servido aprobar aquéllas, y disponer que se
abonen á los interesados comprandidos en la siguiente relación
que empieza con D. Luil'l 4jappa y Béjar, y termina con
.Juan J·uehe t;respo, las indemnizaciones y gastos de locomo
ción que han devengado, con arreglo al vigente reglamento de
1.o de Diciembre de 1884, previa la justificación y liquidación
que proceda; siendo también la voluntad de S. M. que, en lo su
cesivo, se tenga muy presente cuanto dispone acerca de dichas
revistas la real orden de 18 de Septiembre de 1861-

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. mucho's años.-Madrid 6
de Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán g-eneral de las Provincias Vascongadas.

Relacidn que se cita

3'7'44

2 »

5'50

2 »

37'50

37'44

54'50

53'15

35'82

30'65

28'32

30'65

13'84

Meses de Agosto y Septiembre de 1887

B~~dl~~~. ~~~'~. ~~??~ICa~~~:z ~•• ~~~~ .~~~{~a~~~..~~:I

Mes de Septiembre ce 1887

¡Teniente I~. EEear~lo Serrano
Regimiento Infantería COI·bltláu ............•.....•

de Canarias ..•.•.•. Otro D. i,'rnneil'lco l'IIartinez
, lliccnte •.....•..............

Co~isar.ip de segul{da n. !Emilio
L.CC!OFl :r l'Ill:lll'tlD .

Otro fi~. ll.ntouio del Camilo y
~!In~zano••..................

O:ficial primero O. Gnspar ltlla-
nuz ltllonteserin .

O:ficial segundo D. CJarlos Ara-
~uetesJ de .flUin .

Oficial tercero O. Angel Sala-

Admón. Militar ;Ot~~r:ú~~~;~~i¿.d~i 'é~';'¡;~

I
Castilh~ .

Oficial segundo U • .José del Río
y de blS Llanas .

Otro D. Pablo Ibáñez Marti-
nez .

\Oficial tercero n.Eduardo ..l.gil-
, lIa lIamos .......•..........
'Otro O. Franciseo Gal'cia
, Araus ' ....•••...••..

nü'2ü
65»

57'70

10»

Mes de Octubre de 1887

B1~~~~~. ~~: ..o. ~~.~;:IT~~:t~.~ ... ~~~~~¡~.~ .~~I"~~~
(Comandante D. Vicente Gómez

Id íd d O - , lFeruclrulez ......•..•.......
, . e cana ¡Teniente O ••JJO!ilé Canmo "er-

. \ nández .•..•..•....•••••••..

Mes de Noviembre de 1887

Id. íd de e e ¡Teniente. D ••"ollearpo Salme-
. u nca..... l'ón 'WHla,vel.de .

Id, íd. de '1' 1 d lOtro U. IIUal'io González y
o e o.....¡ González••...••••••••.•••..•

15'60

'i5 »

30»

28'08

15'60

l'Brigadier D. Luis Uapplt Dé
Estado Mayor general .i:.r ......••....•............

, Otro D. ~doJlfoSalinas Setién

e "6 t' ( C~~t1Wa~·. ~~~~~.~~~~ .~~~~:
omlSl n ac lva·· ....t Te:lt3:.~~'. ~1~~~.~~~~~~.~~~

Regimie:r:to InfanteríaI Maestro ar:tE-~I'o lJIionisio Del'-
de Afrlea.......... llloselll~erez.............. 7 »

Idem de'Valencia..... Otro Juan PU{llle Urespo .... ' 5'00

Madrid 6 de Marzo d~,l888.
CASSOLA



650 DIARIO O:FICIAL DEL MINISTERIO DE LA GUERRA

Invalidaci6n de notas

DIRECCIÓN lifENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sl'.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente del batallón Reserva de Tarragona, núm. 25, D .•'ran
cisco Ilcl'rán Planas, en súplica de que se le invaliden dos
notas gue tiene consignadas en la 11.a subdivisión de su hoja de I
servicios, en los años 1881 y 1882, el REY (q. D. g.), yen sunom
bre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo infor
mado por ese Cons~jo, ha tenido á bien acceder á la pe~icióndel I
interesado; llevándose á efecto 'por medio de contranota, según
está prevenido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 1
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6
de Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 15 de Febrero último, promovida por el teniente
de la Reserva de Andújar, núm. 97, D. Rodolfo MolinaEehe
mendía, en solicitud de cuatro meses de licencia por enfermo
para la Isla de Cuba, y justificando el interesado la enfermedad
que padece con el certificado facultativo que acompañ¡1, S. M. el
REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien concederle la expresada licencia, con el sueldo re
glamentario, á fin de que pueda atender al restablecimiento de
su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á, V. E. muchos años.-Madrid
6 de Marzo de 1888.

CAsSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:--En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 15 de Febrero último, promovida por el capitán
de la Reserva de Palencia, núm. 107, n. Servando Rodríguez
Rodríguez, en solicitud de dos meses de licencia por enfermo
para Avilés (Ovieao), y justificando el interesado la enfermedad
que padece con el certificado facultativo que acompaña, S. M. el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien concederle dicha licencia, con el sueldo reglamen
tario, á fin de que pueda atender al restablecimiento de su salud.

De re::1:1 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Diol'l guarde á V. E. muchos años.-Madrid
6 de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.
- .

PaRes, permanencia y regreso á los
ejércitos de Ultralllar

SUBSEORE'l'ARÍA.-SECcrÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por-el alférez de In
fantería, 1). 11'ranci¡¡¡eo Cadellp; ilnduyo, en· instancia que
v. E. curs6 á este Ministerio, con su escrito fecha 24 de Enero
anterior, el REY (q. D, g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha~do á bien conceder al interesado el x'egreso {¡, la
Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en aten
ción á que tiene cump.lido el plazo de obligatoria permanencia

en Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que el expresado
oficial sea ba¡ja definitiva en ese ~jéreito y alta en el de la Penín
sula, en los términos reglamentarios, quedando á su llegada en
situación de reemplllzo en el punto que elija, y á disposición del
Director general de su arma, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectoS.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Mar
zode 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuha.

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por el Director gene
ral de Artillería., para la provisión de una vacante de sargento
segundo que existe en el regimiento Peninsular de esas Islas,
por haber quedado sin efecto, según real orden de 10 de Diciem
bre próximo pasado, el destino del de igual clase, I~naeio

Fuentes Losen, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar al sargento segun
do, del segundo regimiento de Artillería de Cuerpo de Ejército,
tJríspulo Ribera ltlolina, en razón á ser el más antiguo de los
que lo han solicitado; debiendo, en su consecuencia, ser baja en
este ejército y alta en el de esas Islas, en los términos reglamen
tarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7. de
Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Pensiones

SUBSECRETARÍA.--SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la ,REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 21 de Febre
ro último, se ha servido conceder á José García López, padre
de Juan, soldado que fué del ejército de Cuba, la pensión anual
de 182 pesetas 50 céntimos que le corresponde, con -arreglo á la
ley de 8 de Julio de 1860, por haber desaparecido su citado hijo
en la acci6n librada en aquella Isla e} 26 de Septiembre de 18'73;
la cual se le abonará por la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Granada, desde el 15 de Abril de 1887, fecha en que,
justificada su pobreza, promovió la solicitud; pero haciéndose el
beneficio con carácter provisional, y sin pe:r:juicio de reintegrar
al Estado las cantidades percibidas, si apareciese el causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 3l de Enero
próximo pasado, ha tenido á bien disponer que la pensión anual
de 1.600 pesetas que, por real orden de 14 de Febrero de 1884, le
fué concedida á D.a."olonia Guevara y Guevm'a, como viu
da del.comandante, retirado, n. !ffmmel Gocled yLloro, y
que en la actualidad se halla yac.ante por- fallecimiento de la ci
tada D.n Polonia Guevara y Gueyara, sea tl'ansmitida á su hija
y del causante, Sil," lt'lallllcla «.ocle" y GllcVal'U, á quien co- .
rrespollc1o, con arreglo á la legislacil'm vigente;. la cual le será
al)Olmc1a por la~ Cajas d~ esa Isla. desdo olla de Septiombre de
1887; que filó el sig.uiento día al del fallecimiento de su referida
madre, é ínterin permanezca soltera"

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
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efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.:-En -vista de la instancia que V. E. curs6 á
e!te Ministerio, con fecha 15 de Diciembre de 1887, promovida
por D.' Cecilia ltlarín Sarcia, en solicitud de que, previa li
quidación, se le abonen las diferencias que resultan á su favor,
por las mejoras' que ha obtenido en su pensión, como viuda del
capitán que fué de Infantería, D. Pedro Linares Salve; y ca
reciendo la interesada dé derecho á las lIl-encionadas diferencias,
el REY (\\l. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del Reino, se
ha servido desestimar el referido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
afectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Mar
zo de 1888,

MANUEL CAIlIOLA

Señor Capitán gen.ral de Castil1ala Nlleva.

Reclutamiento y reeIllplazo del Ejército'

COOilEJO DE ltlIDE!(QIONE8 y ENGANCHES IDLl'l'Alt&;

Excmo. Sr.:-En -vista de la. instanl'ia que curs6 el Director
general de Caballería, con fecha 10 del actual, promovida por
JOilé de la Fuente Orte;;a, -vecino de Torre Don Jimeno, pro
vincia de Jaén, en solicitud de que se conceda la redención á
metálico á su hijo, Miguel de la I!'nente Estrella, soldado del
regimtento Lanceros del Príncipe, tercero de Caballería, proce
dente del segundo reemplazo de 1885, y cupo de la zona militar
de Andújar, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido acceder á la petición del recu
rrente, concediendo al expresado soldado, dicha redención, me
diante la entrega en el 'Tesoro Público de 1.500 pesetas, con su
jeción á lo prevenido en el artículo 17IJ de la ley de reclutamiento
y reemplazo del Ejército de 8 de Enero de 1882, en el 92 del
reglamento de 22 del mismo níes de 1883, y en armonía con la
real orden de 2 Abril de 1887. .

De la de S. l\L lo digo á V. E. para su conocimiento J efec
tos correspondientes .-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 3 de Marzo de 1888.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-El R"EY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 28 de
Enero último, ha tenido á bien connl'mar, en dennitiva, el se
ñalamiento provisional que se hizo al expedirle el retiro por
real orden de 6 de Diciembre pr6ximo pasado, al comandante de
Inü1lltería, que fué de ese ejército, D. ...I.ntonio Garcia Ite
quejo, por hallArse comprendido en el caso segundo, ventaja
tlJrcera del artículo primero, y en el tercero de la ley de 9 de
Enero de 1887, á los cuales se acoge, concediéndole en su conse
cuencia, los 76 céntimos del sueldo de su empleo, que con el
aumento de peso fuerte por escúdo á que tiene derecho con
arreglo á la legislación -vigente, por justincar que se encuentra
comprendido en el caso segundo del artículo primero de la real
orden de 28 de Septiembre de 1858, asciende á fJ28 pesetas al mes
que le corresponden por cont.ar má~ de veinticuatro añ{)~ de ser
vicios, de ellos veinte en e~a Isla, y exceder de dos en posesión
del empleo de comandante, debiendo continuar satisfaciéndosele
la expresada cantidad por las cajas de esa Isla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde V. E. muchos allos.-Madrid 7 de Marzo de 1888.

CASSOLA

PreIllios de constancia

DfRBOCJÓN GENERAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-De acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo, en acordada de 7 de Febrero último, el REY (q. D. g.),
Y en .su nombre la REINA Regente del Reino, se ha. dignado con
ceder al sargento segundo de Carabineros, Isidoro Pascual
Pascual, el premio de constancia de 37 pesetas 50 céntimos
mensuales, cuya ventaja deberá disfrutar desde 1.0 de Junio,
de 1887.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos aJ1os.-Madrid 6
de Marzo de 1888.

1>1ANUEL C.ASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-De acuel'do con 10 informado por ese Consejo
Supremo, en acordada de 7 de Febrero último, el REY eq. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha dignado con
ceder al cabo primero de Carabineros, Fermin "-Ionso Valen
cia, el premio de constancia de una peseta mensual, cuya ven
taja deberá disfrutar desde 1.0 de Octubre de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dioi guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6
de Marzo de 1&38.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

1Señor Capitán general de Granada.

\.
1 ~etiros

CASSOLA

Excmo. Sr.:-De acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo, en acordll,da de 7 de Febrero último, el REY eq. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, se ha dignado con
ceder al carabinero Jilanuel fial'cía Rodríguez, el premio
de constancia de cinco pesetas' mensuales, cuya ventaja deberá
disfrutar desde l.°de Diciembre de 1886.

De real orden lo digo á V. E.para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madeid
6 de Marzo de 1&S8.

MANUEL OAl'J!lOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señ.or Otpitán general de la Isla de Cuba.

DIRECCIÓN GENERA.l, DE CAP.;,BINEROS

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordad'l;1, de 10 de Febre
ro último, acerca del retiro del sargento segundo de Carabine
ros, Gablno Pé.'ez López, S. M. el REY eq. D. g.), Y en su
nombrE) la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien connrmar,
en dennitivfl" el haber de 37 pesetas 50 céntimos mensuales f1ue
por sus años do servicio le corresponden, y que en concepto de
provisional se le asign6, por real orden de 12 de Diciembre del
ailo próximo pasado, 'al concederle dicho retiro para San Fer
nando (OMiz).
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De real orden lo digo á V. E. "para su conocimiento y efectos
consigui.entes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6
de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señ<>r Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-De conformidad con 10 informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 10 de Febre
ro último, acerca del retiro del carabinero Vicente Qrtolá
Cardona, S. M. el REY (q. D. g.), yen su,nombre la REINA. Re
gente del Reino, ha tenido á bien conñrmar, en de:finitiva, el'
haber de 22 pesetas 50 céntimos mensuales que por sus años de
servicio le corresponden, y que en concepto de provisional se
le asignó, por real orden de 12 de Diciembre del año próximo
pasado, al concederle dicho retiro para Benitachel (Alicante).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6
de Marzo de 1888.

CASSOI.A

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo., Sr.:-De conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 10 de Febre
ro último, acerca del retiro del carabinero Francisco Ortolá
Cardona, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar, en de:finitiva, el
haber de 28 pesetas 13 céntimos mensuales que por sus años de
servicio le corresponden, y que en concepto de provisional se
le asignó, por real orden de 12 de Diciembre del a110 próximo
pasado, al concederle dicho retiro para Benitachel (Alicante).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aI10s.~~adrid 6
de Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria para
el retiro, el carabinero .tl.ntonio Incógnito ..1.1'1'0)'0, que por
tal concepto fué baja en el Cuerpo á que perteneció, por :fin de
Febrero último, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien concederle el éitado retiro,
abonándole el haber provisional de 28 pesetas 13 céntimos men
suales, por la Delegación de Hacienda de Bal'celona, puesto que
desea :fijar su residencia en aquella capital, ínterin (:JI Consejo
Supremo de Guerra y Marina, informa acerca del de:finitivo que
le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta corres-
pondiente. -

De real orden 10 digo áV. E. para su cOl'locimiento y efectos
consiguientes.'-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6
de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria para
el retiro, el carabinero .Joaquín Cet'vera ltIuñoz, que por tal
concepto fué baja en el Cuerpo á que perteneció, ,por :fin de Fe
brero último, el REY (q. D. g.), yensu nombre la RmNA Regen
te del Reino•. ha tenido á bien concederle el citado' retiro, abo
nándole el haber provil!lional de 22 pesetas 50 céntimos mensua~

les, por la Delegación de Hacienda de Sevilla, puesto que desea
:fijar su residencit-Nln aquella capital, ínterin el Conse,jo Supremo
de Guerra y Marina, informa acerca del de:finitivo que le corres-

"panda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta correspon
diente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid ó
de Marzo de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de retw formulada á
favor del carabinero José Fernández "nsto, que deseaba se
pararse del servicio, y por tal concepto fué baja en el Cuerpo á
que parteneció por :fin de Febrero último, el REY (q. D. g.), Y

'en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien con
cederle el citado retiro, abonándole el haber provisional de 28
pesetas 13 céntimos mensuales, por la Delegación de Hacienda
de Vizcaya, puesto que desea fi,jar su residencia en Abanto y
Ciérvana de aquella provincia, ínterin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, informa acerca del de:finitivo que le corres
ponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
eonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6
de Marzo de 1888.

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de reti
ro formulada á favor del cabo segundo de la Comandancia de
Guardia Civil de Segovia, Antonio Portea Gancedo, como
comprendido e1'1 el reglamento de 3 de Junio de 1828, y en su
consecuencia disponer, que el indicado individuo sea baja en el
Cuerpo por :fi~ del corriente mes, expidiéndole dicho retiro con
el haber provisional de 22 pesetas 50 céntimos mensuales, que
le corresponden por sus arios de servicio, abonables por la Dele
gación de Hacienda de Segovia, puesto que desea :fijar su residen
cia en Espinar de dicha provincia, é ínterin informa el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, acerca del de:finivo que le corres
ponda, <1 cuyo efecto se le remitirá la propuesta documentada
del interesado.

De real orden lo digo á V. E. .para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7
de Marzo de 1888.

1fANUEL CASSOLA

Sellar Capitán genera:l de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
.Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 18 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
sargento segundo de la Comandancia de Guardia Civil de Albace
te, Salvador Payé Amc;noós; se ha dignadocon:firmar en de:fi
nitiva, el.haher de 37 pesetas 50 cénti'Inos, que en oo~cepto de
provisional se le asignó por real orden de 7 de Diciembre último,
ál concederle el expresado retiro para Alicante.

De real orden 10 di.go á V. E. para su conocimiento y efec
tos consigui.entes.-Dios guarde á V. E. muchos m10s.-Madrid
'1 de Marzo de 1888.

CASt'lóLA

Se110r Capitán general de Valencia.
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ReZaci6n que se cita
Sueldo$, haber'*3 y gratificaciones

SUBSECRETARÍA.-SEOCIÓN DE ULTRAMAR NOl\IBRES

Antigüedad
DestinOil.

Dia Mes. Año
1-----------1--- -- -----.---.---

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

OomisÍ<;>nes

Enero 1888( Ministerio de la
( Guerra.

Id. Id. \ Ministerio de la
( Guerra.

Id Id í. Dirección General
. . ( de Infantería.

{
Distrito de Castilla

Id. Id. la Vieja, G. 1:1. de
Oviedo_

I

D. PauUno Méndez y) 13
TUlalha í

D. Lamberto SaUnas y) 22
G~alva \

Bjas. ~~~~~.~~~ .~ .~~.i~~ 22

n. Dernabé Pnertas y~ 22
Gnerra.....•......••,¡
, 1

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, !llanuel il.ri
güel Rapun, las circunstancias prevenidas para continuar en
activo, he tenido á bien concederle el reenganche por el plazo
de tres años á contar desde el 24 del actual, sin perjuicio de re
novarlo 6rescindirle cada año, con arreglo al arto 4.° del real de
creto de 27 de Octubre de 1886; debiendo, por 10 que respecta al
premie y pluses, atenerse á lo que en definitiva resuelva el Con
sejo de RedenCIones y Euganches, que es el llamado á clasificar el
pewodo en que le t}orresponde ingresar.

Dios guard@ á V. S. mUQhos al1os.-Madrid 9 de Marzo
de 1888. f

En vista de lo manifestado por V. S., en sus oficios de 22 de
Febrero último y 5 del presente mes, he -wnido por conveniente
disponer, sin perjuicio de s'emeterlo á la resolución de S. M.,
que el oficial tercero del Cuerpo, D. (;11"110 Fel"uández y Fi
gueroa, que sirve en esa Intendenoia, forme parte como inter
ventor y pagador de las comisiones para compra de potros
por la Remonta de ese distrito, la primera de las cuales ha de
salir de Jerez de los Caballeros en 14 del actual.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos cmTespondien
tes.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 8 de Marzo
de 1888.

WEYLER

Señor Intendente militar del distrito 'de Extl'emadura.

¡ Oontinuaci6n en. el. servicio y reenganches

DIRECCIóN GENERAL DE INFANTERÍA

Transportes

GASSOLA

CASSOLA

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAlIIAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que desde Puerto
Príncipe promueve el comandante graduado, capitán de Infan
tería, retirado, D. Servando Ortega Martinez, solicitando
se le abone en metálico el reintegro del pasaje de su familia, que
satisfizo de su peculio particular al marchar á esa Isla, S. M. el
REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del 'Reino, de
conformidad con lo informado por V. E., en su escrito de 9 de
Enero anterior, no ha tenido á bien acceder á lo solicitado por
carecer de derecho á lo que reclama, en razón á que el abono de
referencia no puede hacerse en otra forma que en títulos de la
Deuda, según determina la ley de 7 de Julio de 1882, cuyos efec
tos alcanzan al día en que se hubiera efectuado el abono de dicho
pasaje.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Mar
zo de 1888..

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señal' Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que y.: E. dirigió á este
Ministerio, en 25 de Octubre último, consultando acerca del
aumento de sueldo que corresponde al músico mayor de tercera
clase, con destino en el batallón cazadores de la Unión del ejérci
to de esa Isla, D. il.ntonio G~rindoteEXpóilito, y teniendo
present€l que en el historial de su hoja de servicios, aparece qU$
cuenta en su actual empleo 10sIO años que previene el artículo 2."
del real deereto de 10 de Mayo del875,S. M. el REY (g. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad @on lo
informado por el Consejo Supremo de Gue-rra y Marina, se ha
servido resolver, que el tnteresado tiene derecho desde elLO de
Octubre de 1887 en que cumplió dicho plazo, al aumento d.e suel
do señalado en el referido artículo del citado real decreto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 tile Mar
z~ de 1888.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCiONES GENERALES

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Vad-Ras, núm. 53.

Ai'!!censos

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJÉltCITO

Excmo. Sr.:-Aprobada, con esta fecha, una propuesta re
glamentaria de ascensos en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mili
res, se ha conferido el empleo de escribientes de segunda clase, á
los de tercera que figuran en la relación adjunta} los cuales di$
fru~rán en su nuevo empleo la antigüedad que se les senala,
contllluando destinados en'las mismas dependencias donde actu1tl
mente prestan sus servicios.

Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madric1 9 de Mtlrzo
ele 1888. '

:MIGUEL CORREA.

Excmo. Sr. Director general de Administración Militar.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, Manuel Sán
ooez Gutierrez, las circunstancias prevenidas para continuar
en activo, he tenido á bien concederle el reenganche por el pla-
zo de tres afiaS á contar desde el 23 de Diciembre último, sin
perjuicio de renovarlo ó rescindirle cada año, con arreglo al ar
tículo 4.° del real decreto de 27 de Octubre de 1886; liebiendo, por
lo que respecta al premio y pluses, atenerse á lo que en definiti
vo resuelva el Consej.o de Redenciones y Enganches, que es el
llamado á clasificar el período en que le corresponde ingresar. "

Dios' guarde á V. S. mUGhos afios.-Madric1 9 de Marzo
de 1888.

O'RYAN.
Setl.or Coronel del regimiento de León, núm. 38.
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Reuniendo el sargento segundo de ese Depósito, Víctor Ca
Dales de la Torre, las circuntancias prevenidas para. continuar
en activo, he tenido á bien concederle el reenganche por el plazo
de tres años, á contar desde el 18 del actual, sin perjuicio de re
.llovarlo Ó rescinmrle cada año, con arreglo al arto 4.° del real
decreto de 27 de Octubre de 1886; debiendo, por lo que respecta
al premio y pluses, atenerse á lo que en definitiva resuelva el
Consejo de Redenciones y Enganches, que es el llamado á, clasi
:Jicar el período en que le corresponde ingresar.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 9 de Marzo
-de 1888.

()'RYAN

Señor primer Jefe del Depósito de Bandera para Ultramar, en
Madrid.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, IIdefonso
MOl"ales Ramos, ias circunstancias prevenidas para continuar
en activo, he tenido á bien concederle el reenganche por el plazo
..de tres años, á contar desde el 11 de Octubre último, sin perjui~

·.do de renovarlo ó rescindirle cada año, con arreglo al arto 4.°
¿el real decret{) de 27 de Octubre de 1886; debiendo, por lo que
respecta al premio y pluses, atenerse á 10 que en definitiva re
~melva el Conoojo de Redenciones y Enganches, que eS el llama
<lo á clasificar el período en que le corresponde ingresar.

Dios guarde á. V. S. muchos años.-Madrid 9 de Marzo
.de 1888.

O'RYAN

.Señor Coronel del regimiento de Borbón, núm. 17.

Excmo. Sr.:-Reuniendo el sarg'ento segundo del Depósito de
embarque paraUltramar en la Corul1a, .Joaquín Doel Edreira,
]as circunstancias prevenidas para continuar en activo, he teni
<do á. bien concederle el reenganche por el plazo de tres al1os, á
.contar desde e19 ~ Enero próximo pasado, sin perjuicio de re
novarlo Ó rescindirle cada al1O, con arreglo al arto 4.0 del real de-

I <creto de 27 de Octubre de 1886; debiendo, por lo que respecta al
-premio y pluses, atel1.erse á lo que en definitiva resuelva el Con
:sajo de Redenciones y Enganches, que es el llamado á clasificar
..el período en que le corresponde ingresar. .

Lo comunico á V. E. para su conocimiento y el del interesa
do, como resultado de la instancia que cursó con oficio de 23 de
Diciembre último'.-Dios guarde á. V. E. muchos años.-Madrid

''9 de Marzo de 1888.
O'R,YA!'f

'Excmo. Sr. Brigadier Inspector de la Caja General de Ultramar.

Accediendo á las instancias promovidas por los sargentos pri
meros de ese Cuerpo, Franci(ilco Pellieer Sanz, y Gregorio
Escribano fJalDarero, y que V. S. cursó C011 informe de 15
-de Enero último, he tenido por conv!'lniente concederles la conti
nuación en el servicio, por tiempo indeterminado, sin perjuicio
¿e que podrán rescindir el compromiso que contraigan al finali
:za.r cada al1o; debiendo, por lo que respecta al premio y pluses,
.atenerse á 10 que resuelva en definitiva el Consejo de Redencio
..nes y Enganches, á cuyo Centro deberá V. S. consultarlo.

Dios guarde á. V. S. muchos años.-Madrid 9 de Marzo
.(le 1888.

O'RY,A.K

Sefior prime; Jefe del batallón Cazadores de'Mérida, núm. 13.

'"Accediendo á la instancia promovida, por el sargento primero
.ne ese Cuerpo, oJosé Noguerol Quevedo, y que V. S. cursó
<con informe de 15 de Enero último, he tenido por co.nveniente

concederle la continuación en el servicio, por tiempo indetermi
nado, sin perjuicio de que podrá rescindir el compromiso que
co:p.traiga al finalizar cada año; debiendo, por lo que respecta al .
premio y pluses, atenerse á lo que resuelva en definitiva el Con~
sejo de Redenciones y Enganches, á cuyo Centro deberá V. S .
consultarlo.

Dios guarde á V. S. muchOll Mos.-Madrid 9 de Marzo
de 1888..

O'R,YAN

Señor primer Jefe delbatallón Cazadoresde AlfonsoXII, nÚffi.15.

En vista. de la instancia promo.,ida por el 8a.rg~nto prime:ro
de ese Cuerpo, PauUno Conde 4itareía, en súplica da l'eno..
val' su compromiso por un año, según preceptúa el aJ'tículo 11
del real decreto de 20 de Julio de 1885, he tenido poJ: conveniente
concederle el r ..enganche que solicita, toda vez que no ha del!me
recido en su conducta, aplicación y demás condioiones prenni
das para continuar en las :filas, desde que se le otorgó dicha gra
cia, con arreglo al artículo 10 del expresado decreto.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 9 de Marzo
de 1888.

o'RTAN

Se:iJ.or CDronel del regimiento de Albuera, núm. 26.

Destinos

DIRECCIÓN GENElUL DE ~RTILLER:iA.

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das por real orden de 4 de Febrero de 1880, he tenido por conve
niente disponer, que el teniente del 6.0 batallón de plaza D. Ra
mOIll Bodrúguez Rivera, pase á prestar sus servicios al pri
mer batallón de plaza•

En su consecuencia, los comandantes generales subinspectores
de los respectivos Distritos, se serviráJi ordenar el alta y baja.
correspondiente para la próxima revista de comisario del meS
de Abril.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 8 de Mar
zo de 1888.

CALLEJA

Excmo. Sr.....

DIRECCIÓN GENERAL DEL CPERPO DE ESTADO l'IAVOR DEL F.JÉRCITO

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das, he tenido por conveniente disponer, que los escribientes de
tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, que figu
ran en la siguiente relación, pasen t prestar sus servicios á los
ptmtos y destinos que se les señalan.

En su consecuencia, los expresados escribienws, causarán la.
baja y alta correspondiente para la próxima revista de comisa
rio del mes de Abril.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 9 de Marzo de 1888.

lUGUEL CORREA

Excmo. Se:i'¡.or Director general de Administración Militar .

Relacidn qtM H cita

O. LIno Vega y Ifligucl, escribiente de nuevo ingreso, por
real orden de 3 del corriente (D. O. núm. 52), procedente
del batallón Cazadores de Puerto Rico, á la Capitanía Ge-
neral de Granada. .

» Ilodulaldo 1I1oreno y Velilla, escribiente de nuevo ingre
so, por real orden de 3 del corriente (D. O. núm. 52), pro
cedente de la Comandancia de Carabiner{)s de LéI'ida, á la
Capitanía General de AndalUCl~ por aumento de plantilla.
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D. l'Uareelo Oreajo )' .i.bf'jón, escribiente de nuevo ingreso,
por real orden de 3 0.al corriente (D. O. núm. 52), proce
dente del batallón D3pósito de Cangas de Onís, á la Direc
ción General de Artillería.

)) IIlannen Gai'rido y Quiveo, escribiente de nuevo ingreso,
por real orden de 3 del corriente (D. O. núm. 52), proce
de:ate del primer regimiento ele Reserva de Zapadores Mi
nadores, á la Capitanía General ele Galicia, por aumento
de plantilla."

» Luis Medina y Gareía, escribiente de tercera clase en e 1
(Gobierno Militar de Albacete, al Ministerio de la Guerra.

» Mignel Vargas y (;aiUhauo, escribiente de tercera clase,
en el Ministerio de la Guerra, al Gobierno Militar de Al
"bacete.

El'Bcalafones

DlRECflIÓN ~ENI!!ItAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-Par& pro~der á la distribución de la escala
general del Cuerpo, correspondiente al :gt'esente año, se servirá
V. E. manifestar á esta. Dirección General, para antes de :fin del
mes actual, el número de ejemplares qne juzgue necesarios para
los jefel't, o:ficiales y dependencias en ese distrito que deseen ad
quirirla, debiendo signi:/icar á V. E., que el precio de cada ejem
plar, es el de una peseta cincuenta céntimos.

Dios guarde á V. EL muchos añOSo-Madrid 8 de Marzo
de 1888.

CALLEJA

Excmo. Sr. Comandante general, Subinspector de A.rtillería del
Distrito de•....

Reclutamiento y reeluplazo del Ejército

Excmo. Sro:-Con arreglo á lo di'spuesto en la real orden de
22 de Febrero último, (C. L. núm. 75) los regimientos de Reser
ya y Reservas especiales del Cuerpo, expedirán á partir del 29
del actual, sus licencias absolutas, á los individuos del reemplazo
de 1880, que vayan cumpliendo ocho años de servicio; cumpli
mentando" también, cuanto referente á dicho licenciamiento pre
-vienen las Istrucciones para el régimen de las unidades de Reser
va de Ingenieros, de 4 de.Septiembre de 1885.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Marzo
de 1888.

BURGOS

Excmo. Sr. Comandante general Subinspector de ..•

E~itr6. íSt::~Conarreglo á lo dispuesto en la real orden de
~ de Febrero último (C. L. númo 74), dispondrá V. Eo, que á

partir del día 12 del actual, sean baja en las unidades activas del
Cuerpo, y altas en sus correspondientes de Reserya, todos los in
dividuos del reemplazo de 188"3, que cumplan los seis ai'ios de
activo que determina el artículo segundo de la ley de recluta
miento de la ley de 8 de Enero 1882; cllmplimentándose también.
cuanto referente al particular, previenen las Instrucionoo para
el régimen de las unidades de Reserva de Ingenieros, de 4 de
Septiembre de 1885.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Marzo.
de 1888.

BURGOS

Excmo. Sr. CDmandante general Subinspector de .••

Vacantes

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Debiendo cubrirse en el ejército de la Isla de Cuba catorce
vacantes de sargentos segundos del arma de Infantería, corres
pondientes al turno de la Península, y que han de proveerse por
antigü.edad, los que de dicha clase y"arma deseen aspirar á éllas ,
promoverán instancia por conducto de sus respectivos jefes, que
se servirán cursarlas al Excmo. Sr. Director general, remitién
dolas antes de :/in de mes, fuera de índice y acompañadas de co
pia de la :filiación, quedando sin efecto las que se reciban en el
expresado Centro despues del día 31 del mes actual.

Dios guarde á V.... muchos añOSo-Madrid 9 de Marzo de 1888.

O'RYAN

Sei'ior .•.

PARTE NO OFICIAL

Advertencia

Los señores susoritores pa.rtieulares al Diario Oficial y Cctlee

eión Legislativa, que deseen eontinuar siéndolo en el pJ:6ximo trimes·

tre, se servirán renovar los pagos del mismo a.ntes de dar comienzo aquél,.

según está. prevenido en el artíoulo 11 de la real orden de 2 de Dieiembro>

de 1887 (O. L., núm. 493), en 1& inteligenoia, de que los que para primero!!!

de Abril no lo tengan satisfecho, deja.rán de recibir el Diario y eJoJe.,...

eión, considerándolos como bajas sn dicha susorici6n.

lMPR:ENTA Y LITOGRAFíA. DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA.
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SECCION DE ANUNCIOS
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3
2
a
1'50
3
2
2
3
2

3

PesettUAVISO
Terminada la impresión da la obrll de DETALL. Y CONTA

BILIDAD, escrita por D. FERNA.NDO PIGNATELLI, y declarada
de texto, por real orden de 26 de Octubre último, en todas las
Academias militares, se pone en conocimiento de laa Academias
y los Cuerpos :para que puedan dirigir SlJ-S pedidos al autor, Al
magro, 32, baJO, Madnd. La~ condiciones de venta son: 5 pese
tas en España, y 10 en Ultramar.-Por los dos tomos eneuad~
nadas á la Bradel, se aumenhm 1(2) pesetll$.-Se rebaja. el 10 por
100 en los pedidos que pasen de nmwe ejemplares.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA

1
Mapa mural de Espatia y Portugal, escala, 500.000 ••••• 12'50

ldero de ltalia•••••••••••••.••••••• l 1 5 t

ldem de Francia.: •• , . • • • . • •• • •• •• . Escala, 1 000 000 150 :
ldem de la Turqma europea.. • • • • • •• •.

ldem de la íd. asiática, escala, 1.~.OOO •••• ••••••••••• 8

ldero de Egipto, escala, i5OO~OO) ••••••••••••••••••• •••• 1

1
ldem de Burgos, escala, 2Q().00) ••••••••••••••••• , • • • • 1'00

1
ldem de Espafia y Portugal, escala, 1.500.000 1881..... 2

ldem de íd., íd., íd., el1carwRado....................... 2'~

!dera de las. provincias Vasoongadas y ,
Navarra.••••••.•..••••..•.••••.••

Jdem íd., de íd., id., íd., estampado en
tela.•..•••.•••.••.•.•••..•••••• ~ .•

ldem íd.., de Catalu:ll.a .••••...••••••••
ldero íd., de Andalucía.•.••••••••••••
Idem íd., de íd., en tela.............. 1
ldero íd., de Granada..•••••.•.••••••• ,Escala, 500.000
Idem íd., de íd., en tela .
100m íd., de Extremadura••..••••••••
Idem íd., de Valencia ..
ldem íd., de' Burgos ..
Idem íd., de Aragón ..
ldem íd., de Castilla la Vieja .••.•••••
ldem íd., de Galicia ••••••••.•••••••••

1
ldem de Castilla la Nueva (12 hojas) -- .

200.000
Plano de Bur~os... •• .. .. • .. •.. ••.. • • 2'50
ldem ele Badf\Joz....... 2'150
ldem de Zaragoza.. .. . .. .. •.. .. .. ....'. 1 2'50
ldem de Huesca...................... Rsoala, 15.000 2'50
ldem ¡j.e Pamplona................... 2
ldem de Málaga... .. .. • . • •.. .. . .. • . .. 3
ldem de Vitoria • • • •• • • • • • • • • • • • •• • • • 2'50

Carta itineraria de la Isla de LuzÓll, escala, 5OO~OOO •••• !lO

A.tlas de la g;uerra de Africa........................... 2f)

~:: fei. :~."eíi
a
•:~~~:~~~~~'. ~:". ~~~~~1 ~

ldem íd., 3." íd ••.•.•••••••.•.. " • • . • (1) 2
ldem íd., 4.· íd. • . • • •• •• •• . . •• • •• . • . • 4:
Idem íd., 5." íd...................... 6
Itinerario de Burgos, en un tomo. •• •.. •.. ... • • .. • • • .. • 5
ldem de las provincias Vascongadas, en íd. • • •• • . • • • • • • 5
Relación de 108 puntos de etapa en las marchas ordinarias

de las trOllas. , • • • • • • • • . . . • . • • . • •• • •• • • • •• •• • • . • . • • . 4:
TÁCTIOAS :Dlil INFA'NTERfA. APROBA:DAS POR RllJ.A.L :DECRETO

DE 1'> :DE JULIO DB 1881
Instrucción del recluta .••••• ,................ •.•••••• %
Idem de sección y oompatiía.. . • • •• . • . • • . • • • •• . • . • . •.' 1'25
Idem de batal16n. '" '" .. "' '" '" l1li .. '" '" 2

(11 Corresponden á los toruGS n, II~ IV, V Y VI de la Hilltol'la de la Guerra
de la Ind.eflendencia que public/l. el J!¡xerno. SI'. General D. José Gómalll de
Amena: los ¡>"didos s" sirven en eRte t)epósito. "

lnstrllccÍó. de brigada ó regimiento •.•.•••••••••••••••
Memoria general. ••.••.••••.•.••.•••.••.••..••••••.••
Ins~ccionespara la enseñanza del tiro con carga r8du-

Clcla .
Reglamento provisional de Tiro.•.••••••••••••.•.•••••

TÁ.CTIOA DE ARTILLERÍA.

Tomo n.-La de pie á tierra y manejo de las armas en los
regimientos de campaña....•...••.••.•.• , •..•••••.••

Tomo IH.-La del cañón de batalla y la elero.entsl á ca-
ballo••••.•••••••••••.•.• , ••••••••••.••• , •••.••••••

TÁ.CTICA DE OABALLEtA.

Instrucción del recluta á pie y á caballo.••••••••..•••••
Idem de la sección y escuadrón.•••••••••..••••••••••.•
Idem de regimiento .
Bases de la instrueción .

M0moria de este Depósito, s{)bre orgaD.Í§MióIl. militar de
España, tomos I al IV Y VI, cada uno•.• , .•••••.•••••

ldem tomos V y VII, cada uno .
ldero. íd. VIII. .
Idem íd. IX..•••.•••••••••••..•••••••••••.•••••••••••
ldero. íd. X .
146m íd. XI Y ~Ir .
LIbreta del HabIlItado .
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 1879 , ••••• ,
ldero. de exenciones para declarar en definitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos de la. clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de L° de Febrero de 1879..•••••••...•

ldem de la Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Octubre de 1878 .

ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real'or-
den de lO de Marzo de 18&6, .

ldem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo .•
Idem de la reserva de Infantería, aprobado por real orden

de 10 de Febrero de 1878 .
Idero de las músicas y. charangas, aprobado por l'eal or-

den de 7 de Agosto de 1875 .
ldem relativo al pase y ascenso de los jefes y oficiales á

los ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden da
1.0 de Marzo de 1867..•.••••.•.•••....•.•.••.•••'.•••

ldem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, aprobado
por real orden de 14 de Marzo de 1879 " ..

ldem para la redacción de las h01as de servicio•••••.•••
Idem para el régimen de las biblIotecas••.••••.••••••••
ldem para el servicio de campaña - ' ..
ldem provisional de remonta•.•.••..•••••... '.' ••••••••
ldem sobre el roodo de declar3.r la responsabilidad ó irroo-

ponsabilidad y el derecho á resarcimiento por det&
rioro, etc••.•••...••••••.•...•.•.•.••••...•••••.•••

!dem para el reemplazo y reserva del bljército .
ldem de hospitales militares .••.•.••.•••.•.••.••.•••••
ldem para el personal del material de ingenieros •••..•'.
ldero de indemnizaciones por servicios especiales ó comi-

siones extraordinarias ..••.••..•••••.•••..•••••••..•
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 de Agosto de 1866•••••••••••••••••••••••
ldem de los tribunales de ~uerra '
ldero de enjuiciamiento militar .•••..••.•.•.•..•..•..•
Revista MIlitar Española, tomos I al XVI inclusive, car

da uno •••.......•.•.....••....••.•..•••••••••.•.••
Estados de estadística criminal militar •••••••.•.••.••••
Estados rara cuentas de Habilitado, UlIO•••••••••••••••
InstrucClón para trabajos de campo••••.•.•••••.••••••.
Ide.~para la pr:e~ervacióndel c61era .•.•.•.•••••••••••
OódIgO penal ml1ltar • '.• '. •• • .
Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejército.
La Higiene militar en Francia y Alemania ••••.••••••••
DirecoIón de los ejércitos: exposición de las Iunciones del

E. M. en paz y el). guerra, tomos 1 y Ir.. ..
Diocionarío de legislación militar, por Mui'iiz y Terrones.
Tratado elemental de astronomía, por Echevarría••••••
Guerras irregulares, por J. 1. Chacón (dos tomos) ......

I
Compendio teórico-práctico de topo.[rafía, por e1.teniente

coronel comandante de E. M., D. lrederlOo Magallanes.
\
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ÚASSOLA

PAH.TE OFICIAL

REALES ÓRDENES

Abonos de tiempo
DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia fecha 5 de Abril del
año último, promovida por el entoncell comandante de Artillería,
hoy teniente coronel del mencionado cuerpo, D. Ricardo "i
dal)' ltIontenegro, en solicitud de que se le abone, para los
efectos de retiro y jubilación, el tiempo que permaneció en el
colegio de IlU Arma desde los 14 á los 16 años, el REY (q. D. g.),
yen su nombre l~ REINA Regente del Reino, de conformidad con
lo informado por ese Supremo Cons~jo, en acordada fecha -9. de
Enero próximo pasado, y por el Director general dei Arma, ha
tenido á bien disponer que al citado jefe, se le· cuenten :SUg servi
cios desde el día en que cumplió los 16 años de edad, y que se le
abone, tan sólo para los efectos de retiro y jubilación, los dos
anos que empleó en el estudio de los dos primeros cursos en el
referido coleO'io, sin que dicho abono pueda dar por resultado el
de tiempo anterior á la. fecha en que el interesado cumplió los
14 afias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7
de Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Oambios de reilidencia
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-En vista deJa comnicación de V. E. núm. 265,
fecha 4 de Febrero próximo pasado, dando cuenta á este Minis
terio de haber concedido anticipo de autorización para traslll.dar
su residencia á Kay West (Estados Unidos), al recluta disponi
ble del batallón Depósito de Santoñ!l, lUanuel Cobo Gómez,
conforme á·lo preceptuado en la real orden de 23 de Octubre de
1883, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
:Reino, ha tenido á bien aprobar la referida concesión.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y demás
efeotos.-Dios guarde á V. E. muohol! años.-Madrid 8 de Marzo
de 1888.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Olasificaciones
DIItRCCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAIt

t
Ex.cmo. Sr.:-A consecuencia de haber verificado su presen

a" D• ClOn • Francisco Estéban Nieto, cuyo regreso á la Pe.

nínsula Se dispuso, en virtud de permuta, en 30 de Noviembre
del año próximo pasado, perdiendo el empleo de oficial segundo
de Administración Militar, con que servía en la Isla de Puerto
Rico, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, conformándose con lo propuesto por el Director general
del referido Cuerpo, ha tenido. á bien resolver que el interesado
sea alta en la escala general del mismo, con el empleo de oficial
tercero, de que estaba en posesión antes de pasar á Ultramar, y
que permanezca de reemplazo en ese distrito, con residencia en
Cádiz, hasta que reglamentariamente le corresponda obtener co
locación.

De real orden lo digo á V. E. para/lU oonocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de
Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Andalucía.

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS
Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de clasificación, del

capitán y teniente del Instituto de Carabineros, D. Rogelio
. González Zorita, y D. Franeisco I<~óll"nica tJol'si Corona
. do, que en cumplimiento á lo prevenido en el artículo 24 del re

glamento de ascensos de 31 de Agosto de 1866, y real orden de
14 de Mayo de 1886 (C. L. núm, 200), remitió el Director gene
ral de dicho Instituto á esa Junta Superior ConsultÍTa de Gue
rra, en 24-de Enero último, el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo informado
por el tribunal de clasificaciones de la expresada junta, en 7 de
Febrero anterior, se ha servido disponer que el referido capitán
quede suspenso de clasificación, pudiendo el mencionado direc
tor ratificarse en considerarlo apto para el ascenso, después de
observar su conducta en el plazo que crea conveniente, y decla
rar al teniente Fórnica, en aptitud para obtener el empleo inme
diato, cuando por antigüedad le corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7
de Marzo de 1888.

CASSOI,A
Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUEItPO JURÍDICO MILITAR
Excmo. Sr.:-El Presidente de la Junta de Clases Pasivas

d\jo, con fecha 25 de Enero último, á este Ministerio lo que·
sigue:

«Dada cuenta aesta Junta del expediente instruido á instan
cia del Excmo. Sr. D. Telesfol'o Montejo Uobledo, sobre
mejora de clasificación, como Ministro cesante de· Fomento, la
misma ha acordado, en sesión ete este día, de conformidad con el .
señor vocal ponente, reconocer al interesado 28 años, 5 meses,
17 días de servicios, y declararle con-derecho al haber anual de
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10.000 pesetas, máximun que le corresponde como Ministro. ce
sante, cuyo haber deberá percibir desde el día 15 de Junio" de
1887, fecha de la instancia en que optó por la clasifición civil,
en vez de la de retiro militar que disfrutaba, con deducción de
las cantidades que desde dicha fecha tenga recibidas, en concepto
de retirado; debiendo reintegrar también los sueldos que como
fiscal togado, de reemplazo, del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, le fueron satisfechos por los meses de Mayo á Octubre
inclusive, de 1872, simultáneamente con los haberes de Ministro
cesante.»

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 8 de Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.

Destinos
SUBSEORETARÍA.-SECCIÓN DE CAllITAÑA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta formu
lada por V. E. en 22 de Febrero próximo pasado, disponiendo
en su consecuencia que los jefes y oficiales comprendidos en la
siguiente relación que principiacon D. Torcm.lto Diaz lUerry,
y termina con D. Itlotle§to Dartínez y Gntiérrez .-aeheco,
queden á disposición de los directores generales respectivos,
para los efectos de su colocación, en la forma que preceptúan los
artículos 2. ° Y 3.° de la real orden de 9 de Febrero último (Colec
ción Legislaüva núm. 52).

De orden de S. IIt lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más cfectos.-Dios guarde á V. E. muchos ;a:üos.-Madrid 7 de
Marzo de 1888.

OASSOLA.
Sellar Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Relación que se c#a

Osma, pase destinado á la plantilla de la Dirección General del
Arma, en vacante que de su clase existe.

De real orden lo digo á V. E. pa.r~ !!u conocimiento y dGmás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchol!l añoD.-Madrid 7 de Mar
zo de 1888•.

CASSOLA
Señor Director general de Admini$tración Militar,

DI&ECCIÓN GENERAL DEL CLERO CASTRENSE
Excmo. Sr.:-Vacante @l cargo de fiscal de la Subdelcgaci6n

Castrense de Huesca, por fallecimiento del doctor D. luoeeneio
José Gl'asa, que lo desernpellaba, y de conformidad con lo
propuesto 'Por el Cardenal Vicario, Director general del Clero
Castrense, S. M. el REy(q. D. g.), Y en su nombre la REINA
.Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para el expresado
cargo, al presbítero, doctor en Sagrada Teología y licenciado en
Derecho Canónico, D . .Ilanne} Dieste y Río, por reunir los
requisitos legales para su buen desempeño.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6
de Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-Vacante el cargo de fiscal de la Subdelegación
Castrense de Oviedo, por promoción del que lo servía, licencia
do D. Ramon del Bnsto y Valdé§, á la dignidad de arcedia
no de Valladolid, y de conformidad con lo propuesto por el Car
denal Vicario, Director general del Clero Castr~nse, S. M. el
REY (q. D. g.), yen su nombr91a REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien nombrar, para el expresado cargo, al canónigo de
aquella Santa Iglesia, doctor D. Pedl'3 Fernández Caneja,
por reunir los requisitos legales para su buen desempeña.

:De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
con~iguientes.-Diosguarde á V. E. muchos años.-Madrid6de
Marzo de 1888.

Señor Capitán general de Oastilla la Vieja. .

Madrid 7 de Marzo de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA
Excmo....Sr.: -El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, aprobando lo propuesto por el Director ge
neral de Caballería, ha tenido á bien disponer, que el capitán
del regimiénto Dragones de Lusitania, ID. Ilaullel ltlichel y

C.A,SSOLA

OA.SOLÁ

Excmo. Sr.:-Nombrado aspirante de .l.a clase á oficial, con
el sueldo anual de 1.250 pesetas, y destinado á servir la plaza d~
ayudante de la estafeta ambulante del ferrocarril de Alican.~ a
Almansa, el sargento segundo de la Remonta de Sevilla, .José
MilIán Pel'nías, S. M. @l REY (q. D. g.l, yen su nombre la
REINA. Regente del Reino, se ha servido disponer, que 1')1 men
cionado sargento cause baja en su Cuerpo, por :fin del mes de la
fecha, incorporándose á la mayor brevedad í. su nuevo destinO.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y demiÍS
efectoll.-Dios guarde á V. E. mucho!! años.-Madrid 7 de Mar
zo de 1888.

Sefior Oapit~n general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-Nombrado conllerje de la Escuelll, elemental d~
Comercio de Alicante, con el sueldo anual de 1.250 pesetas, e
sargento segundo del batallón Reserva de Medina. del Campo,
JIlan Sunsano 8uyolo, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, se ha servido disponer, que el men-

Selior Capitán general de Castilla la Vieja.

Deliltinos civiles
CONSEJO DE REDENCIONES Y ENGANCHES MILITARES

Excmo. Sr.:-Nombrado oficial de. la clase de quintos, de la
Administración principal de Oorreos de Teruel, con el sueldo
anual de 1.500 pesetas, el sargento segundo del regimiento In
fantería de León, José .t..randa l'tI'avarro, S. M. el RElY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se
ha servido disponer que el mencionado !!argento cause baja en
su Cuerpo, por fin del mes de la fecha, incorporándose á la ma
yor brevedad á su nuevo destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dl')máS
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de:¡.&ar
zo de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la; Nueva.

NOMBRES

D. Toreuato Díaz JJlerry.
» mlannel GOllzález )!;stéfanl.
» Vicente 1IIezquita Pans.

» 1\'ieolás Fort y Iloldán.

11 Modesto ltlartínez y Gutié
rrez Paeheco.

ClasesArmas
Ó cuerpos

Infantería..• Capitán•.•.
Artillería ... T. coronel..
Ingenieros.. Capitán.•..
Ad!Uón. Mi-: Oficiall.0 ••

htar...... ¡
Sanidad Mi-¡ Subinspec-\

litar ..... tor de 2.' .~
\ I

CASSOLA

SUBSEORETARíA.-SEOC¡ÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr. :-En vista de la documentada instancia que cur
só V. E. á este Ministerio, con su comunicación fecha 18 de Fe
breró próximo pasado, promovida por el recluta del reemplazo
de 1887, por la zona militar de Valladolid, .t.ntolín "'rtalejo
Ol'tega, en solicitud de que se l@ destine á la Brigada Obrera
'ropográfica, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA. Regen
te del Reino, ha t01údo á bien disponer, que el interesado puede
presentarse en la sección del Cuerpe) de Estado Mayor de esa Ca
pitanía General, á fin de que sufra el examen que expresa la con
dición 6.' del artículo 32 del reglamento de dicha brigada, y si
resulta aprobado, se le tendrá en cuenta para el caso de sacar
algún individuo de la r@ferida zona.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Diollguarde á V. E. muchos añoB.-Madrid 8 de Marzo
de 1888.
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ü.A8S0LA

donado sargento cause baja en su Cuerpo, por fin del mes de la
. fecha, incorporándose á la mayor brevedad á su nuevo destino.

De real orden lo digo á V. E. para su COl10cimiento y demás
efectos.-Dios gua.rde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Ma.r
zo de 1888.

CASSOLA
Se1lor Capitán general de Castilla la Vieja.--_._--

Excmo. Sr.:--Nombrado conser:je de la Escuela Superior de
Comercio de Barcelona, con el sueldo anual de 1.500 pesetas, el
sargento segundo del regimiento de Pontoneros, Juan Díaz
García, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, se ha servido disponer, que el mencionado sar
gento cause baja en su Cuerpo, -por fin del mes de la fecha, incor
porándose á la mayor brevedad á su nuevo destino.

De real OJ!den lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Marzo
de 1888.

CAl!il!iOLA
Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-NomlJrado conserje de la Escuela de Artes y
Oficios de Logrol1o, con el sueldo anual de 1.250 pesetas, el sar
gento gegundo del regimiento Infantería de Galicia, liltu·tlÍn
Gai'eía §:lez, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, se ha servido disponer, que el mencionado
sargento cause baja en su Cuerpo, por fin del mes tl.e la fecha,
incorporándose á la maJor brevedad á su nuevo destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos atios.-Madrid 7 de Marzo
d~ 1888.

CMll!iOLA
Sefior Capitán general de Arag-6n.

Excmo. Sr.:-Nombrado conserje de la Escuela elemental de
Comercio de Zaragoza, con el sueldo anual de 1.250 pesetas, el
sargento segundo del regimiento de Pontoneros, Nicolás I\liur
laoe" ltlorUJo, S. M. el REY (q. D. g.), Y en rm nombre la
REINA Regente del Reino, se ha servido disponer, que el men
cionado sargento cause baja en su Cuerpo, por fin del mes de la
fecha, incorporándose á la mayor brevedad á su nuevo destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios gua.rde á V. E. muchos al10s.-Madrid 7 de Marzo
de 1888.

CAilSOLA
Sefior Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-Nombrado oficial de la secretaría de la Escuela
superior de Comercio de Barcelona, con el sueldo anual de
1.500 pesetas, el sargento segundo del regimiento de Ponto
neros, Sehastián fJarralco Gareia, S. M. el REY (que Dios
guarde), J en su nombre la. REINA Regente del Reino, Se ha
servido disponer, que el mencionado sargento cause baja en su
Cuerpo, por fin del mes de la fecha, incorporándose á la mayor.
brendad á su nuevo destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Mar-
zo de 1888. .

Señor Capitán general de Aragón.

Indemnizaciones \
SUBSECRETARíA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MON1'EPío

EXcmo. Sr.:-En vista del escrito de V. R. de 4 de Enero
último, manifestando haber dispuesto que el coronel D. lila
ouel Moreno Leal, jefe de la zona militar de Cádiz, conti
nuase con el carácter de fiscal, una sumaria que se instruye por
desfalco de 13.000 pesetas, en la Comandancia de Carabineros de
dicha provincia, mitmtras el de igual clase del regimiento de las
Antillas, en uso de licencia de Páscuas, r~gresaba á su destino,
cUya meClida participaba á este JYrinisterio para su aprobación,
por si dicho servicio extraordinario se considerase indemniza
hie, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente. del

. Reino, de acuerdo con lo informado por la Dirección General
de Administración Militar, ha tenido á bien resolver, no proce·

de el abo:p.o de quinto de sueldo al coronel de la referida zona,
por la comi<:ión fiscal que desempeI1a interinamente en la Plaza,
cop. arreglo á lo preceptuado, para casos análogos, en las reales
órRenes de 20 de Febrero y 9 de Marzo de 1880, puesto que la
repetida Comisión no le origina la necesidad de salir del pnnto
de ~u residencia.

De real ornen lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aüos.-Madrid 8 de
Marzo de 1888.

e,ASSOLA
Señor Capitán general de Andalucía.

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA
Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que V. E. dirigió

á este Ministerio, en 31 de Enero último, el REY (g. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á. bien
ap\Obar la comisión conferida por V. E., para el pueblo de
Arahal de esa. provincia, al capitán de Artillería D. ltlnrinu@
J1.1:u·tÍnez !Urettl, y disponer que, _previa la justificación y lí
quidación que proceda, se abonen al interesado las indemniza
ciones y p:astos de viaje que haya devengado en el desempeño de
la referida eomisión, según previenen los artículos lO y II del
vigente reglamento.

De real ordeJ.llo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.--Thfadrid 7 de Marzo
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Andalucía.

-----
Indultos

SUBSECRETARíA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío
Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que por el M'inisterio

de Estado Se CUl'SÓ á este de la Guerra, en 11 de Noviembre del
año ú1Limo, promovida por el soldado desertor :lliguel Bena
,-ent Q.;uqum·cUa, natural di) Beniganim, provincia de Valen
cia, en la actualidad fraile de San Juan de Dios, residente en
Roma, en solicitud de que se considere en vigor la real orden de
3 de Julio de 1880, que le concedía elinduHo de la ·pena personal
que pudiera corresponderle'por su deserción, y el derecho á re
dimirse á metrllico, en gracia á su carácter sacerrlotal, cuyas
condiciones fueron aceptadas por el recurrente, y al efecto hizo
ya el depósito del importe de la redención; teniendo en cuenta
que por una equivocada inteligencia, sin duda, se incluyó al in.
teresado, por el Capitán general de Cataluña, en una relación de
individuos que renunciaban á los indultos con que habían sido
agraciados; considerand.o que esta equivocaci6n ha motivado la
real orden de 8 de Febrero de 1887, que deja sin efecto el referi
do indulto, y el). su consecuencia la de 31 de Agosto del mismo
año, negando al suplicante autorización para redimirse, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
servido declarar subsistente, para todos los efectos, incluso el de
la redención á metálico, la mencionada real orden de 3 de Julio
de 1886 que concede al interesado el indulto; disponiendo al pro
pio tiempo queden sin efecto las referidas de 8 de Febrero y 31
de Agosto de 1887.~

De real orden lodigó á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 6
de Marzo de 1888.

CAiSSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que por el Ministerio
de Estado se cursó á este de la Guerra, en real orden de 11 de
Febrero último, promovida por Antonio GUaveI·t .JYavlu·I'O,
natural de Oliva, provincia de Valencia, residente en Cahors
(Francia), en súplica d~ indulto de la pena personal que pueda
corresponderle por el delito de deserción al Extranjero, come

-tido en el año de 1840 descle el Castillo de Berga, siendo sol
dado del regimiento Infantería del Príncipe núm. 3, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, I!e ha
servido resolver, que no ha -;Lugar á la concesión del indulto da
referencia, puesto que el suplicante nació en 12 de Septiembre
de 1830, .según consta en su partida de bautismo, y al cumpliJ;'
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cincuentn. f\ños de edad, prescriben la acci6n penal y la pena por
el delito de deserción, con arreglo al artículo !j)2 del c6digo Re
nal del Ejército, pudiendo el interesado regresar á Espal1a libJ'e
mente cuando así le convenga.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
fines.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Marzo
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

LicencialiB
DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Si'.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 23 de Febrero último, promovida por el coman
dante del tercer batallón de Artillería de plaza, D. Felix Mi
llán y Fernández, el REY (q. D. g.), Y en su nombre laR~A
Regente del Reino, atendiendo al certificado de reconocimiento
facultativo que acompaña, é informe del Director. general del
Arma, ha tenido á bien concederle dos meses· de licencia por en
fermo, que solicita, "para Málaga, Caldas de Montbuy (Barcelona)
y Valencia de Don Juan (León).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de
Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Comandante general de Ceuta.

Pensiones
. SUBSEORETARIA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:·-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
s ejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 21 de Feprero
último, se ha sevido conceder á Uatalina I!'ernáudez AUva
rez, madre de Demetrio .4.lvarey., soldado que fué de Infan
tería, la pensión anual de 182 pesetas 50 céntimos, que le corres
ponde, con arreglo á la ley de 8 de Julio de 1860, por haber
muerto su citado hijo el 2.1) de Octubre de 1875, á consecuencia
de herida recibida en acción de guerra contra los carlistas; la
cual se le abonará, por la Deiegación de Hacienda de la provin~
cia de Orense, desde el 29 de Noviembre de 1886, fecha en que,
justificada su pobreza, promovi61a solicitud, y mientras perma
nezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. -para $U conocimiento y demás
efecto!!.-Dioll ~uarde á V. E. mucholl afio••-M~d:rid 8 de Marzo
de 1888.

C.A8S0LA
Señor Capitán general de Galicbt.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acor¡;1ada de 11 de Fe"brero
último, lle ha servido conceder á Fernando lIerrero Fernáu·
dez, pádre de Severlano, soldado que fué del ejército de Cuba,
la pensión anual de 182 pesetas 50 céntimos, .que le corresponde,
con arreglo á la ley de 8 de Julio de 1860, por haber muerto su
citado hijo en acción de guerra en aquella Isla, el 28 de Octubre
de 1877, la cual se le abonará por la Delegación de Hacienda de
1,30 provincía de Zamora, desde el 14 de.Diciembre de 1887, fecha
en que, justificada su pobreza, promovjó la solicitud, conforme á
lo prevenido en el real decreto de 5 de Mayo del mismo año.

De real orden lo digo á·V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 d. Marzo
4e 1.888.

CASSOLA
SeilOr Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombro la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
.sejo Supremo de Guerra y MariM, en acordada de II de Febrero
lmimo, ha tenido á bien disponer, que la pensión de 137 pesetas
anuales, que 1101' real orden de 26 de Noviembre de 1841, le fué
concedida á Tomal'la Negre, como viuda de LOlllglnos Ibá~

• 021, miliciano nacional, que fué fusilado después de prisionero,

y que en la actualidad sc halla vacante por fallecimiento de dicha
pensionista, sea transmitida, en la rp.isma importancia, á su hija
y del causante, 1l.ntouia Ibáñez l'iegre, á quien corresponde,
con arreglo á lo dispuesto en el decreto de 28 de Octubre de 1811,
la cual le será abonada por la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Castellón, desde el día 5 de Diciembre de 1882, que fué
el inmediato siguiente al del óbito de su citada maclre, y mien
tras ella permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
t'lÍectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Mar
zo de 1888.

OASSOLA
Señor Capitá.n general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada ele 8 de Febrero
último, ha tenido á bieu disponer. qUle la pensión anual de 273
pesetas 75 céntimos que, por real orden de 14 de Mayo de 1881,
le fué concedida á Itlaría Fernández Gareía, como viuda
del paisano lIIareOi!! Reyes Rodrígnez, que murió en acción
de guerra, y que en la actualidad se halla vacante por falleci
miento de dicha pensionista, sea transmitida, en la misma im
portancia, á su hija y del causante, n.a ltlaría del Socorro
Reyes Fernnndez, á quien corresponde, con arreglo á lo dis
puesto en el decreto de 28 de Octubre de 1811, la cual le será
abonada por la Delegación de Hacienda de la provincia de Sevi
lla, desde el día 23 de Enero de 1887, que fué el inmediato si
guiente al del óbito de su citada madre, y mientras ella perma
nezca soltera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos añoa......Madrid 8 de Mar¡1O
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, do conformidad con 10 expuesto p'or el Con
Sé\jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 8 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien disponer, que la pensión anual de
1.250 pesetas que, por real ol'i1en de 29 de Enero de 1880, le fué
concedida á D." Joaquina Oeón MOI'ello, como viuda del te
niente coronel de Infantería, D. Bernardo nlllz del )tayo, y
que en la ll,Ctualidac1 Se halla vacante por fallecimiento de la cí
tada D." Joaquina Ocón, Ma transmitida á su hija y del causante,
D.~ IIlaría del Pilar RIlIz y Oeón, á guien corl'esponde, con
arreglo á la legislación vigente; la cual le será abonada por la
Delegación de Hacienda de la provincia de Logroño, desde el 3
de Noviembre de 1887, que fué el siguiente día al del falleci
miento de su referida madre, é ínterin permanezca soltera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Marzo
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán Reneral de Burgos.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
S0,jo Supremo de Guerra y Marina. en acordada de 8 del roeS
próximo pasado, ha tenido á bien rehabilitar á D.a Tlbnreia
1I1edlna y San rtlartín, viuda en segundas nupcias, en el goce
de la pensión anua.l de 638 pl.lsetas 75 céntimoll que dillfrutó has
ta que contrajo aquéllas, por fallecimiento de su primer marido,
el alferez que fué de Infantería, o. Manuel Romanos y Na
varro, según orden de 10 di Septiemb,re da 18'74; la cual le será
abonada por la Delegación de Hacienda de la provincia de Viz
caya, desde el 16 de Julio de 1881, que fué el siguiente día al del
óbito de su segundo consorte, é ínterin conserve su act-qal estado.

De real orden le digo á V. E. para su conocimiento y demáS
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Mar
zo d.l&'li.

CASSOLA
Se1'1or Capitán general de las ProvinciasYascongMas•
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Excmo. Sr.:-En .,-ista de la documentada instancia promo
vida por n.a liaría Cadena y Fernández, en súplica de m(7
jora de la pensión que disfruta, como viuda del coronel de Ejér
to, teniente coronel del Cuerpo de Estado Ma;yor, 1). Ilal·jallo
Salas y Romanos, suponiéndose con mejor derecho, por haber
fallecido el causante de resultas de heridas recibidas en campaña
en el a110 de 1876, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 de Febrero
último, se ha servido desestimar la petición de la recurrente,
quien carece de derecho, porque habiendo fallecido el causante
en 1884, no son aplicables á su viuda los beneficios de la ley que
invoca en su referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y noticia
de la interesada, que reside en Guadalajara.-Dios guarde á V. E.
muchos aüos.-Madrid 8 de Marzo de 1888

MANUEL GAS¡OLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

ReclutaIlliento y reeIllplazo del Ejército
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓ:N DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-El Capitán general de la Isla de Cuba, en oficio
fecha 28 de Enero último, dijo á este Ministerio, lo que sigue:

«En cumplimiento de lo prevenido en real orden fecha 14 de
Noviembre, disponiendo la b3;ja en este ejército, por excedente
de cupo, del soldado Jl.gustin E~endero Gntiérrez, tengo el
honor de manifestar á V. E., que con este motivo embarcó para
la Penínsulá, en 15 del actual, á. bordo del vapor correo .Isla de
Cebú.)

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y efectos correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.
-Madrid 8 de Marzo de 1888.

CA~SOLA.

Señor Capitán general de Val@ncia.

Excmo. Sr.:-En vista de la consulta elevada por V. E. á
este Ministerio, con fecha 15 de Febrero último, proponiendo el
regreso á la Península del soldado :Ptlariano Mnlu Balanza,
que por un error lamentable fué destinado al ejército de la Isla
de Cuba, cuando ya había servido más de dos años en activo sin
opción á premio, antes de verificar su embarque para Ultramar,
S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA ítegente del
Reino, ha tenido á bien ordenar el regreso á la Península del
referido soldado MaríanoMula Balanza, y que sea destinado á
la situación que le corresponda, por hallarse comprendido en el
arto 197 del reglamento para el reemplazó i reservas del Ejérci-
to, decretado en 22 de Enero de 1883. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectot.-Dios gp.arde á V. E. muchos ailos.-Madrid 8 de Mar
zo de 1888.

C.A.i!úLA.
Señor Capitán general de Valencia.·

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la GobeI'llación, en real
orden de fecha 26 de Diciembre último, se dijo á estlil de la Gue
rra lo que sigue: .

«Remitido á informe de la Sección de Gobernación d&l Con
sejo de Estado, el expediente promovido por Anselmo Gonzá
tez Cavero. reclamando contra el fallo por el que la Comisión
provincial de Madrid declaró soldado del Ejército activo en el
primer reemplazo de 1885, por el cupo de San Martín de Valde
iglesias, á 111eacio Blanco. Sánehez, la exprellada Sección ha
emitido en cllte asunto el Iliguiente dictamen.-Excmo. Señor.
La Sección ha examinado de nuevo el expediente promovido á
nombre de Nicasio Blanco Sánchez, adsQrito al primer reeD:l:pla
zo de 1885, por el cupo de ~an Martín de Valdeiglesias, alzándose
del fallo en que la Comi¡ión provincial de Madrid le declaró sol
dado del servicio activo, desestimando la excepción, que alegó en
tiempo, de mantener á su padre político y á su madre Juliana
Sánehez.-Este mozo, el día de la declaración de soldados, alegó
mantener á BU padrastro impedid? y pobre, y el Ayuntamiento,
teniendo en cuenta que había justificado que mantenía á tlU refe·

rido padrastro y 8, su madre, lo declaró exento del servicio mili
tar.-La Comisión provincial revocó el fallo, fundándose en que
en el espíritu del caso segundo del artículo 92 de la ley de 8 de
Enero de 1882, no se halla comprendída la excepción alegada.
Resulta del expediente que Anselmo González Cavero, es pobre é
impedido para trabajar, que también es pobre el hermano casado
del mozo, y que éste mantiene á la madre con el producto de su
trabajo que entrega al padrMtro en cuya compañía viven todos.
-Visto el párrafo segundo del artículo 92 de la ley de 8 de Ene'
ro de 1882.-Considerando que si bien el padrMtro del mozo, ex
puso que ést@ le mantenía, debe entenderse ale§¡"ada la excepción
del párrafo Mgundo del artú;mlo 92 antes citado, puestl'l que en el
expediente justificativo manifestó aquél que sin el auxilio del
mozo, no podrían subllistir él, ni su esposa Juliana Sánchez.
Considerando que aparece probado, que el mozo YÍVe en compa
ñía de su madre y padrastro, y que, por tanto, debe estimarse
que el jornal que entrega tiene por principal objeto el mantener
á la referida madre.-Con~iaerandoque aparecen jUlltificados los
demáS extremos de la excepción.-La Sección ópina que procede
revocar el fallo apel~qo, y declarar exento del servicio militar
activo al referido mozo, dáJldole de baja en la~ filas, y llamando
en su lugar al que por el número le corr'lsponde.-Y habiendo
tenido á. bien el REY (g. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, resolver de conformidad con el preinserto dictamen,
de real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. »

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. par& lIU cono
cimiento y demás efectos.-Dioi guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de Marzo de 1888.

MANUEL CAS.oLA
Señor Ca,pitán gener3il de Ca~tilIa la Nueva.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Castilla la Nueva, en
oncio fecha 28 de Febrero Ultimo, dijo á este Ministerio lo que
/ligue:

cEl Vicepresidente de la Comisió:a provincial de ellta rrovin
cia, manifiesta con fecha 11 del actual, que por real orden expe
dida por el Ministerio de la Gobernación, en 26 de Diciembre
último, Ile ha dispuesto revocar el fallo de aquella corporación,
que declaró soldado para el servicio activo en el reemplazo
de 1885, por el cupo de San Martín de Valdeiglesias. á Nieasio
Blalieo Sánehez, declarando exceptuado á éllte Y recluta dis
ponible para caso de guerra, y ruego á V. E. se digne ordenar
su baja, en el ejército de la Isla de Cuba, para donde embarcó en
Cádiz, el 30 de Septiembre último, á bordo del vapor Isla de
Cebú,»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de Marzo de l~.

t:JA'SOLA
Señor Capitán ,eueral de la Isla de Cuba.

Retiro.
DIRBCCIÓN GENEIU.L Dlli C.A.R.A.BINEltOll

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, conforwándose con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de II de Febrero
último, ha tenido á bien confirmar en definitiva, el señalamiento
provisional qu~ se hizo al comandante del Instituto de Carabine
ros, D. Ramón nabadán y )liranda, al expedirle el retiro
á su solicitud, por real orden de 31 de Octubre del año próxim¿
pasado, asignándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó
sean 360 pesetas mensuales, que por sus añOs de servicio le co
rresponden, aponables por la Delegación de Hacienda de Málaga.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7

. dé Marzo de 1888.
CA.ll$OLA

Señor Capitán general de Grana,d~.

DIRECCIÓ~ GENERAL DEL CLERO CASTRENSE

Excmo. Sr.:-En vista de la iJ:lstancia promovida por Don
)Iat'eelino .il.nievas y Martín, capellán de término, retirado,
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en Ilolicitud de abono de los MOS de carrera literaria para mejo
ra de sueldo, S. M. el REy(q. p. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 22 de Febrero
próximo pasado, S9 ha servido resolver que el interesado carece
de derecho á sueldo de retiro, puesto que al ser baja en el Clero
Castrense, no contaba 20 años de efectivos servicios.

De real orden lo digo á V. E. pau su eonocimianto y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos a.:tiol.-Madríd 7
de Marzo de 1888.

M.U(UEL CAlISOLA
Se:tior Cltpitán general de Castilla la Nueva..

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIYIL

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida desde Oli
va, en esa provincia, por el Guardia Civil, licenciado, Simón
llleliquí Papaxeis, en solicitud de que se l~ conceda el retiro
que le corresponda, fundindose en haber servido en el Ejército
el tiempo reglamentario; considerando que al ser baja en dicho
Instituto en fin de Enero de 1871, sólo reunía 23 añoll, 7 meses y
4 días, de efectivos servicios, y teniendo en cuenta lo que pre
ceptúa el artículo u: del reglamento de !J·de Junio de 1828, el
REY (q. D. g.), J en su nombre la REINA Reglmte del Reino,
no ha tenido á bien acceder á los deseos del interesado, por ca
recer en absoluto de derecho á la gracia que pretende.

De real orden lo digo á V. E. para IlU conocimiento y efectos
C<lnsiguientell.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de
Marzo dQ 1888.

C.A~IOLA

S81101' Capitán general de Valencia..

bien modifical', el señalamiento provisional de retiro de 6"12 pe
setas mensuales, que por real orden de 15 d0 Julio de 1886, se
hizo al comandante de Infantería, D. 'l'omás Herreros Estefanía,
asignándole en definitiva los 84 céntimos del sueldo de su em
pleo en la Península, ó sean 336 pesetas mensuales que habrán
de satisfa;érsele por la Delegación de Hacienda de Toledo, á
partir de 1." de Agollto de 1886, debiendo reintegrar al '1'eso1'o
el mayor sueldo que desde la misma fecha ha venido percibien
do por las cajas de la Isla de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demas
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 28 de Fe
brero de 1888.

MANUEL CASSOLA
Sefior Capitán general de Castilla la NUI~va.

Subastas
DffiECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-Visto el expediente incoado en la Dirección
General de .Administración Militar, con motivo del incide.¡lte
ocurrido en la subasta celebrad!!' .el día 4 de Octubre último, en
la Intendencia Militar de Cataluña, con objeto de contratar el
suministro de utensilios, á precios fijos, en Vi1lafra,nca del Pana
dés. Resultando que en dicho acto se presentaron dos proposi
ciones, suscritas, la una por D. Vicente 1Iladl'Idejoll Rome
ro, ofreciendo hacer el servicio al respecto de 9'7 céntimos de
peseta cada cama, m céntimos de ,peseta el litro de aceite, y una
peseta 25 céntimos el quintal métrico de carbón; y otra, perte
neciente á. D. Buenaventura Tarradas, sobre la base de 1 .
peseta por cama., 1 peseta por litro de aceite, y II pesetas el
quintal métrico de carbón, habiendo sido adjudicado el servi
cio al primero, por ser su proposición la más beneficiosa. Re-

llIR.ECCIÓN GENERAL DE INF.!.KTERÍA sultando, que leida en el acto de la subasta la oferta de Madri~

Excmo. Sr. :-En vista del expediente incoado á consecuen- dejos, éste manifestó, que lólo un error material le había hecho
cia de la instancia promovida por el comandante de Infantería, poner el precio del carbón á 1 peseta 25 céntimos, en vez de
D. Tomás fte!"reros E.tetania, en solicitud de retiro por 11 pesetas 25 céntimos, como era su intención, presentando con
las cajas de la Illla de Cuba, con el aumento de peso fuerw por este motivo una instancia en súplica de que se rectificase su pro
escudo, por considerarse comprendido en el caso tercero artícu- . posición, adjudicándole el senicio por el indicado precio de 11
lo primero de la real orden de 28 de Septiembre de 1858, en aten- pesetas 25 céntimos cada quintal métrico de carbón, puesto que
ción á elltar casado con hija de aquel país, cuyo retiro le fué no se irroga ningún perjuicio al Estado; y además, la otra pro
concedido por real orden de 15 de Julio de 1886, eon dicha ven- posición tiene, en general, precios más elevados que los que
taja, provisionalmente, ínterin el Consejo Supremo de Gue1'rll y ofrece el recurrente. Resultando que D. Buenaventura Tarra
Marina, informaba acerca del definitivo que pudiera correspon- das, también pretende se le adjudique el remate, por ser imposi
derle; considerando, que en el artículo 25 de la ley de presu- ble que el otro proponente .umpla su oferta á los precios que
puestos de la Isla de' Cuba de 13 de Julio de 1885 (C. L. n." 295), p1'1S0 en su proposición. Considerando que en el preámbulo del
se consignó que se aplicaran en lo sucesivo á las clases pasivas real decreto de 27 de Febrero de 1852, se dice que la Adminis
militares, lal!J di*posiciones que respecto á las civiles establec4 tración, al celebrar contratos, no debe proponerse una sórdida
el real decreto orgánico de 3 -de Junio de 1866; considerando, que ganancia, abusando de las pasiones de los particulares, ,sino ave
este principio se confirmó al publicarse la nueva ley de presu- riguar el precio real de las cosas y pagar por ellas lo que sea
puestos de dicha Isla en 5 de Agosto del siguiente afio de 1886, justo. Consi!lerando que en el real decreto~sentenciade 29 de
que declaraba en su a.rtículo 15 (C. L. n.O 339) subsistentes, yen Mayo de 1859 consignó el Consejo de Estado, como doctrina en
toda su fuerza y vigor las disposiciones que comprenden los ar- una de sus apreciaciones, que para reconocer error ó equivoca
tículos 17 al 2P inclus:tNi~ de la citada ley de 13 de Julio de 1885; cación en el contenido del plieg-o, es indispensable que, abierto
considerando, que á consetJb.encia de una moción p-l."'mnovida por éste, el error resulte evidente, y que aplicando estos principios
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se dispuso por real al caso actual, no puede negarse que sería falta de equidad obli
orden de 26 de Marzo de 1887 (C. L. n.o 135), que ínterin se re- gar á. cumplir un contrato en donde existe tan de manifiesto,
solvia'sobre la derogación del citado artículo 25, se aplical'an á viniendo á producir una grave lesión en los intereses del licita
lo~ jefe~ y oficiales las prescripciones que el mismo establece; dor, como resultaría si se le hiciera realizar el servicio, por un
considerando que el real decreto orgánico de 3 de Junio de 1866, precio próximamente diez veces menor que el que sirvió de lí
que pone en vigor dicho artículo para las clasell pasivas milita- mite para la subasta, y era el corriente en el mercado. Y consi
res, no concede venta¡ja alguna á las empleados civile3 por el derando que no es posible, por otra parte, adjudicar el servicio
solo hecho de haberse casado con hija de alguna de las provin- á D. Vicente Madridejos, por el precio de U 'pesetas 25 cénti
cias de Ultramar, y·teniendo 0n .cuenta, por último, que el co- mos el quintal métrico de carbón, pOl'que se establecería un
mandante D. Tomás Herreros Estefanía, se halla comprendido precedente funesto, que daría lugar á muchos abusos en los ea
en dicha ley de presupuestos de 13 de Julio de 1885, por haberse sos semejantes que pudieran presentarse, S. M. el REY (q. D. g.),
casado con hija de Cuba, con posterioridad á la promulgación yen su nomlJre la REINA Regente del Reino; oida la Dirección
de la misma, y no tener derech08 adquiridos con anterioridad, General de Administración Militar, y de conformidad con la
por cuyo motivo no pueda aplicársele los beneficios que concede, Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, se ha ser~i~
la real orden de 28 de Septiembre de 1858, S. M. el REY (q. D. 15.), do desestimar la instancia de D. Vicente Madddejos Romero, y
:yo en IilU nombre la ~lllINARegente del Reino, conformándose con. resolvel" que quedé sin efecto la subasta celebradlt para contra
lo expuesto por el (:fons61,jo Supremo de Guerra y Marina, en S11 tal' el Iiluministro de uten~ilios en Villafranca del Panadés, dis~
acordada de 10 de Mayo de 1887, y dictamen del Consejo de Es- poniendo se celebre una segunda, bajo las mismas condi~iones y
tado enpleno, de 16 de Noviembre del mismo afio, ha tenidp á precios límites que rigieron en aquélla.

1
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De real ordej lo digo á V. E. pa.:a su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrld 6 de Marzq de 1888.

OA.II~O'LA.

Sellar Capitán general de Cataluña.

Supernum.erarios
D1RECC1ÓN GENERA.L DE ART1LLERÍA.

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia, fecha 2 del actual,
promovida por el coronel graduado, teniente coronel Artillería,
con destino en la Dirección General del Arma, D. Lucio Ruel.
ta é Ibáñez, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REmA Re~

gente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Director
general del mencionado Cuerpo, y atendiendo & que existe un
teniente coronel en situación de excedente, ha tenido á bien can
ceder á dicho jefe el pase á la de supernumerario sin sueldo por
un año, con residencia en este distrito, y con sujeción á las pres
cripciones del real decreto de 6 de A.bril de 1885.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchOll años.-Madrid 7
de Marzo de 1888.

MA.NUlll. OASSOLA

Señor Capitán general de Caf>tilla la Nueva.

DIREOOIÓ:>; GENERAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente del In~tituto de Carabineros, con destino en la Comandan
cia de A.lmería D. SalTador A.lbert y Pomata, en solicitud
de que se "le co~ceda pasar á situación de supernumerario sin
sueldo, por el término de un año, con residencia enlas provincias
de Alicante y Málaga, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, atendiendo á lo informado por el Direc
tor general de dicho Instituto, no ha tenido á bien acceder ~ la
petición del intesado.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ef0ctos
consiguientes.-Dioll guarda á V. E. mucho/!! años.-Madrid 7
de Marzo de 1888.

CASSOLA
Setior Capitán general de Granada.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Ascensos
DIRECCIÓN aENERAL DE INFANTntA

Con antigüedad de 7 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento 'de segunda clase, á favor del cabo pri
mero de ese Cuerpo, Francisco Pérez Garcia.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
do.-Dios gua.rde á V. S. muchos añoS.-Madrid 10 de Marzo
de 1888.

'. O'RYÁ~

Señor Primer Jefe del batallón Cazador@s de Ciudad Rodrigo,
número 7.

Con antigüedad de 7 del actual, he tenido á bien aprobar 10$
nombramientos de sargentos de segunda clase, á favor de los ca
bos primeros d@ ese Cuerpo, Serafín Rodríguez Alonllo,
Francisco Rulz Ortiz, Francisco Buiz Romáu, Miguel
Sabina .l.guirre, JOllé Pérez Sánchez y JOlSé Jiménez
Uarpio.

Lo comunico! V. S. para su conocimiento y el de los intera
sado~.-Diosguarde á V. S. mucholl añoll.-Madrid 10 de Ma.rz<J
de 1888.

o'll:rAli
Se:ñor Coronel del regimiento de Córdoba, núm. 10.

Con antigüedad de '1 del actual, h6 tenido á, bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase, á favor del cabo pri
mero de ese Cuerpo, Prudeneio 'Plana Perna.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa-
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do.-Dios guarde á V. S. mucho/!! años.-Madrid 10 de Marzo
de 1888.

O'RTAN

Señor Primer Jefe del batallón Cazadores de Alfonso XII,
numero 15.

Con antigüedad de 7 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase, á favor del cabo
primero de ese Cuerpo, Enrique Vil~hes eueto.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
do.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 10 de Marzo
de 1888,

O'RYAlT

Señor Coronel del regimiento de las Antillas, núm. 44.

Con antigüedad de 7 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase, á favor del cabo
primero de ese Cuerpo, .~gustin iYarváez Garcia.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento.y el del interesado.
-Dios guarde á V. S. muchos añO$.-Madrid 10 de Marzo
de 188ft

O'RYAN

Señor Coronel del regimiénto de Baleares, núm. 42.

Con antigüedad de 7 del actual, he tenido á bien aprobar los
nombramientos de sargento de segundo clase, á favor de los ca
bos primeros de ese Cuerpo, Domingo lIIaurelle Gartlia, isi
dro Zazapo diménez, y Tomás González de Sesto.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los int.ere~

sados.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 10 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Sefior Coronel del regimiento de Burgos, núm. 36.

Continuación en el servicio y reenganches
:OIREOCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA.

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, Salvador Uueto Sierra, en la instancia cursada por
V. S. con informe de 15 de Febrero último, he tenido á bien con
cederle la continuación en activo hasta que obtenga el destino
civil que le corresponda, el cual solicitará oportunamente según
lo dispuesto en el artículo 8." del real decreto de Z7 de Octubre
de 1886.

Dios guarde á. V. S. muchos años.-Madrid 10 de MArzo
de 1888.

O'B-YAN

S@11or Primer Jefe del batallón Depósito de Tortosa, núm. 26.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, D. Franei~co
.l.ya Burguet, las circunstancial!! prevenidas para continuar en
activo, he tenido á bien concederle la renovación por el segundo
año del segundo período de reenganche, con arreglo al artículo
4.o del real decreto de 27 de Octubre de 1886.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
do, com~ resultado de su instancia-Dios gua;rde á V. S. muchos
años.-Madrid 10 de Marzo de 1888. .

O'~TAM'

Señor Coronel del Regimiento de la Lealtad núm. 30.

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, D .....ngel Peñahra Jiménes, en la instaneia cursada
por V. S., con informe de 15 de Febrero \iltimo, he teni([o á. bien
concederle la continua.ción en activo por el término de un afio se-
gún solicita.. "

Lo comunico á V. S. pa;ra su conocimiento y el del interesll
. do.-Dios gua.rde á V. S. muchos años.-Madrid lO de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Se:fior Coronel del regimiento de Bailén, número 24.

Accediendo á la instancia promovida por el sargento primero
de ese Cuerl'0' ltIanuellllarín Becerra, y que V. S. cursó con
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informe de 14 de Febrero último, he tenido por conveniente con
cederle la continuación en el servicio, por tiempo indeterminado,
sin perjuicio de que podrá rescindir el compromiso que contraiga,
al finalizar cada año, debiendo por la que respecta al premio y
pluses, atenerse á lo que resuelva en definitiva el Consejo de Re
denciones y Enganches, á cuyo Centro deberá V. S. consultarlo.
-Dios guarde á V. S. muchos añoS. -Madrid 10 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Saboya, número 6.

Licencias

DIREOOIÓN GENERAL DE INSTRUOCIóN MILITAR

En vista del dictamen del médico de esa Academia, y de lo
informado por. V. S. en. 6 del actual, he tenido á bien conceder
dos meses de licencia al alumno D. Clandio Bernaben iWieto,
para que pueda pasar á Madrid y -Valencia, ·con objeto de aten
der al restablecimiento de su salud.

Lo digo á'V. S. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.-Dios guarde á V. B. muchos años.-Madrid 9 de Mar
zo de 1888.

DESPUJOL

Señor Director de la Academia de Administración Militar.

Reserva

DIltEOOIóN GENERAL DB INFANTERÍA

En vista de la instancia promovida por el sargento primero
de ese Cuerpo, Marcclino Sánchez Herráez, que me remitió
V. S. con informe de 15 de Febrero último, en la que solicita
pasar á la escala de reserva, con el empleo de alférez, he resuelto
se tenga presente al interesado, para cuando por antigüedad le co
rresponda, en concurrencia con los demás aspirantes que de su
91lll.se tengan $olicitado igual graÚ'ia, y con sujeción á lo que deter
mina la ley de 6 de Agosto de 1886.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
do.":"Dios guarde' á V. S. muchos años.-Madrid 10 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Sefior PrimQlt Jefe del batallón Cazadores de Alba de Tormes,
núm. 8.

En vista de la instancia promovida por el sargento primero
de ese Cuerpo, Jo~é Acosta González, que me remitió V. S.,
con informe de 31 de Enero último, en la que solicita pasar á la
escala de reserva, con el empleo de alférez, he resuelto se tenga
presente al iI1teresado, para cuando por antigüedad le correspon
da, en concurrencia con los demás aspirantes que de su clase
tengan $olicit¡¡,do igual gracitt, y con sujeción á lo que determina
la ley de 6 de Agosto de 1886.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y 91 del interesa
do.-Dios guarde á V. S. muchos l'1fios.-Madrid 10 de Marzo
~1~. .

O'RYAN

Ssfior Primer Jefe del batallón Reserva de la Palma, número 3,
Canarias.

En vista de la instancia promovida por el sarg~nto 1.0 de ese
Ouerpo, D. Martín Hernández Murga, que m~ remitió V. S.
con informe de 15 de Febrero último, en la que solicita pasar á
la escala de reserva, con el empleo de alférez, he resuelto se ten~

ga. presente el intere$ado, para cuando por antigüedad le corres~

pO,nda., en concurrenci& con los demás aspirantes que de su clase
tengan solicitado i~al gracia, y con sujeción á lo que determi
na la ley de 6 de Agosto dEl 1886.

Lo comunico á V. S.vara su conocimiento y el del interesa-

do.-Dios guarde á V. S. muchos aI1os.-Madrid 10 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

SalÍor Coronel del regimiento de Guipúzcoa, número 57.

En vista de la instancia promovida por el sargento l.0 de eSe
Cuerpo, .José Ramos Slmal, que me remitió V. S. con infor
me de 1.0 de Febrero último, en la que solicita pasar á la escala
de reserva, con el empleo de alférez, he resuelto se tenga presen
te al interesado, para cuando por antigüedad le corresponda, en
concurrencia con los demás aspirantes que de su clase tengan
solicitado igual gracia, y con sujeción á lo que determina la ley
de 6 de Agosto de 1886.

Lo comunico á V. S. para su 'conocimiento y el del interesa
do•.:....Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 10 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de León, número 38.

En vista de la instancia promovida por el sargento primero
de ese Cuerpo, Pablo Gómez de Avila, que m@ remitió V. S.
con informe de 29 de Enero último, en la que solicita pasar á la
escala de reserva, con el empleo de alférez, he resuelto se tenga
presente al interesado, para cuando por antigüedad le correspon
da, en concurrencia con los demás aspirantes que de su clase ten~

gan solicitado igual gracia, y con sujeción á lo que determina la
ley de 6 de Agosto de 1886. .

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
do.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 10 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor Primer Jefe del batallón Reierva de Puebla de Trives,
número 77.

En vista de la instancia promovida por el sargento primero
de ese Cuerpo, lIIatías Itodl'ígnez Castellanos, que me remi
tió V. S., con informe de 13 de Febrero último, en la que solici
ta pasar á la escala de reserva, con el empleo de alférez, he re
suelto se tenga presente al interesado para cuando por antigüe
dad le corresponda, en concurrencia con los demás aspirantes
que de su clase tengan solicitado igual gracia, y con sujeción á
lo que determina la ley de 6 de Agosto de 1886.

Lo comu"nico á V. S. para su conocimiento y el del intere
sado.-Di08 guarde á V. S. muchos años.-Madrid 10 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor Primer Jefe del batallón Depósito de Cuenca, núm. 7.

PARTE ·NO OFICIAL

Advertencia

Los señores suscritores pl!-rticulares al Diario Ofieial y Colec

ción Legislativa, que deseen oontinuar siéndolo en el próximo trimes

tre, se servirlin renovar los ptl.gos del mismo antes 4e d&r comienzo aquél,

según está prevenido en el artioulo 11 de la rOllol orden de 2 de Dioiembre

de 1887 (O. L., núm. 4:93), en lllo inteligenoill" de que los que p&ra primeros

de Abril no lo tengllon satisfecho, deja.rán de reoibir el Dlarl.o y ()olec~

clón, considerá.ndolos, oomo bajás en dioha. suscrioion.

IMPRENTA. Y LITOGRA.FÍA. DEL DEPÓSITO DB LA GUERlU.


